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1.4 EDUCACIÓN
1.4.1 Introducción
En los últimos años hemos asistido a un cualitativo cambio en la temática de las quejas que afectan al 
ámbito educativo. Atrás queda el protagonismo de los procesos de escolarización del alumnado y la 
conflictividad generada en determinados centros escolares, muy demandados por las familias, donde la 
oferta de plaza era insuficiente. Un tiempo en el que algunas familias no dudaban en usar distintas técnicas 
defraudatorias para conseguir la admisión de sus hijos en el colegio deseado, a costa del perjuicio de otras 
unidades familiares que concurrían en el proceso y con un mayor derecho a obtener la plaza escolar.

Tenemos el pleno convencimiento de que a este cambio ha contribuido la existencia de una normativa 
que dificulta el uso de medios defraudatorios en la escolarización del alumnado. Pero sin duda el punto 
de inflexión se produce cuando la adversa coyuntura económica por la que atraviesa el país comienza a 
dejar huella en muchas familias. Es a partir de entonces cuando la Educación se perfila como un instrumento 
para compensar la pobreza y la desigualdad. Es en este momento cuando proliferan los estudios que ponen 
el acento en los vínculos existentes entre el derecho a la educación y la equidad social en el contexto 
actual de desigualdad y pobreza. 

Y no podemos estar más de acuerdo con algunas conclusiones de estos trabajos. Teóricamente la educación 
obligatoria es gratuita, pero a nadie se le escapa que junto con el acceso gratuito a una plaza escolar o a 
los libros de textos, existen otros muchos conceptos que algunas familias no pueden asumir. Sin embargo, 
la situación económica de la familia nunca puede condicionar el acceso de los niños al conocimiento 
y las competencias que les aporta el legítimo ejercicio de su derecho a la educación.

La nefasta situación económica que ha llevado a muchas familias a la pobreza, está ocasionando un cambio 
en la finalidad para la que fueron creados algunos servicios complementarios educativos, especialmente 
el comedor escolar. De poco le sirve a un niño contar con una plaza escolar o con libros y material si no 
dispone de una alimentación adecuada a sus necesidades. De esta forma, el comedor escolar ha dejado 
de ser un servicio para la conciliación de la vida familiar y laboral para convertirse en un instrumento de 
políticas sociales. 

Estas circunstancias han tenido su reflejo, como no podía ser de otro modo, en la temática de las quejas. 
Se ha incrementado el número de reclamaciones sobre comedores escolares, especialmente tras la 
entrada en vigor del Plan de Garantía Alimentaria dirigido al alumnado en situación de riesgo exclusión 
social. El ingente número de niños en esta situación y la ausencia de un incremento paralelo de las plazas 
para el comedor escolar ha generado un importante número de reclamaciones de familias que no han 
tenido posibilidad de acceder al mismo.

Por otro lado, la contención del gasto público y las limitaciones presupuestarias de los últimos años está 
afectando a la educación especial. La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un 
retroceso en los últimos tiempos, con el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa 
a que los avances que con tanto esfuerzo se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de 
manera negativa. Un hecho que se refleja también en las quejas. En este caso las diferencias no son tanto 
cualitativas ya que los problemas se repiten -ausencia de medios personales ni materiales- como 
cuantitativas, por el incremento del número de reclamaciones.

Para concluir este apartado introductorio hemos de referirnos a un asunto sobre el que esta Defensoría 
viene incidiendo desde hace tiempo: La necesidad de alcanzar un pacto por la Educación. 

Traemos de nuevo este asunto a colación porque se ha iniciado una nueva legislatura en el país en la que 
anuncia la posibilidad de modificar la normativa en materia educativa. Recordemos que desde la entrada en 
vigor de la Constitución española se han promulgado ya muchas leyes orgánicas reguladoras del derecho 
a la educación, cada una de las cuales ha venido a modificar, con mayor o menor intensidad, el sistema 
educativo anterior, estableciendo unos periodos de adaptación e implantación que, en algunos casos, ni 
siquiera se han podido cumplir al ser derogados antes de su puesta en funcionamiento. Comprobamos 
como con cada nueva norma educativa, fruto de la legítima alternancia política, se cambian los objetivos, la 
organización, los principios pedagógicos, o los sistemas de evaluación de cada una de las distintas etapas 
educativas.
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Ocurre, sin embargo, que la implantación de un sistema educativo es una ardua labor que requiere un 
periodo de tiempo de adaptación mínimo para su puesta en práctica y para valorar sus resultados. 

La Educación no solo es un elemento para la satisfacción de las necesidades de formación para el libre 
desarrollo de las personas sino también un factor que contribuye al desarrollo social y económico de los 
países. Pero a pesar de este criterio comúnmente compartido sobre la trascendencia de la Educación, hemos 
de lamentarnos de que hasta la fecha no haya resultado posible alcanzar un acuerdo sobre esta materia. 

Este acuerdo o pacto no es tarea fácil, sobre todo teniendo en cuenta que ese sistema educativo estable por 
el que venimos abogando ha de surgir inexcusablemente del consenso de las distintas fuerzas políticas con 
responsabilidades en el ámbito estatal y autonómico, conforme al vigente marco competencial establecido 
en nuestra Constitución española. 

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años
Durante años el principal problema suscitado en el Primer Ciclo de la Educación Infantil (0-3 años) ha venido 
siendo el importante desfase entre el número de plazas ofertadas por la Administración educativa y las 
demandadas de las familias, siendo las primeras siempre insuficientes. Esta circunstancia daba origen a la 
presentación de un ingente número de reclamaciones. 

Por el contrario, el número de quejas en los últimos ejercicios, y con mayor intensidad en 2015, ha descendido 
significativamente al haber desaparecido esa diferencia entre la oferta y la demanda de plazas. Ahora bien, 
la razón de ello no se encuentra en el incremento de este tipo de recurso sino en que paulatinamente, a 
medida que han ido pasando los años instalados en la actual situación de crisis económica, ha disminuido 
el número de familias que, por desgracia, al encontrase uno o ambos progenitores sin ocupación laboral, 
han dejado de requerir dicho servicio de atención socioeducativa tan beneficioso para sus hijos pequeños 
al posibilitarle un mejor desarrollo integral a través del aprendizaje y del contacto social con iguales. 

Algunas familias han optado de “motu propio” no solicitar una plaza con el propósito de dedicarse al cuidado 
de los menores por tener ahora tiempo para ello al no desempeñar ninguna actividad laboral, pero es cierto 
que aquellas otras que aún en esas circunstancias sí la solicitaron porque prefieren, sin embargo, que sus 
hijos reciban dicha atención socioeducativa, se les desestima su petición por no obtener la puntuación 
necesaria en los procesos de baremación de solicitudes. Recordemos que el hecho de que los padres realicen 
una actividad laboral es uno de los criterios de prioridad establecidos en el procedimiento de escolarización 
cuando en el centro docente solicitado se han presentado más solicitudes que plazas existentes. 

En estos últimos casos, además, se argumenta por los afectados el que estando entonces, de esta manera, 
“obligados” a ocuparse de la prole por no poder llevarlos a un centro o escuela infantil, esta misma 
circunstancia les impide realizar una búsqueda activa de empleo. 

Esta misma coyuntura, es decir, la merma de los ingresos de la unidad familiar como consecuencia de la 
inexistencia de renta por trabajo, es la que provoca que se hayan seguido planteando quejas relativas a la 
discrepancia con el cálculo de las bonificaciones a aplicar en los precios públicos establecidos para una 
de estas plazas de atención socioeducativa (queja 15/2034, queja 15/3064, queja 15/3185, entre otras).

Familias que hasta hace poco tiempo contaban con una economía perfectamente saneada, ahora no 
pueden hacer frente al pago de unas cuotas que, calculadas conforme a las rentas obtenidas dos años 
atrás, reflejan bien poco la realidad económica del momento en el que se intenta obtener la plaza para 
el menor en un centro o escuela infantil. Se trata éste de un asunto que continúa siendo una asignatura 
pendiente de resolver por la Administración educativa, y sobre el que esta Defensoría seguirá insistiendo 
hasta encontrar una solución más justa y equitativa para las familias.
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Por otro lado, el funcionamiento presuntamente irregular en algún centro o escuela donde se ofrece 
este servicio ha suscitado las quejas de padres y madres.

A título de ejemplo citamos la reclamación de una familia que debió abonar unas cantidades -al parecer 
no justificadas- a la dirección del centro escolar para formalizar la matrícula. Ante la ilegalidad de dichos 
cobros, muchos padres se negaron a su pago. De esta manera, comenzado el curso escolar, las aulas se 
habían organizado de forma que en unas se encontraban los niños y niñas cuyos progenitores habían 
pagado, y en otras aquellos otros cuyos progenitores no lo habían hecho. Asimismo, con igual criterio, 
en horario obligado de atención socioeducativa, unos niños podían disfrutar de determinados servicios y 
actividades y otros no. 

Esta denuncia originó la intervención del Servicio de Inspección educativa y la constatación de que las 
prácticas denunciadas suponían el incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio suscrito 
entre la titularidad del centro y la Administración, por lo que se propuso la extinción de dicho convenio.

A pesar de lo cual, el curso llegó a su fin y en la programación realizada para el mes de julio se habían 
incluido actividades de la que tan solo podrían disfrutar, una vez más, aquellos alumnos y alumnas cuyos 
padres habían pagado las cantidades exigidas por el centro. Las familias expresaban su sensación de 
indefensión y desamparo ante unos hechos que habían sido denunciados casi al inicio del curso y que 
persistían a su conclusión. No fue hasta el inicio del siguiente curso escolar cuando el problema se resolvió 
satisfactoriamente (queja 15/890).

1.4.2.2 Escolarización del alumnado
La tendencia iniciada años atrás respecto de la disminución de la conflictividad en los procesos de 
escolarización ha continuado en 2015 en casi todas las provincias andaluzas. Si bien las quejas por 
fraude en la escolarización no han desaparecido totalmente, su sensible disminución pone de manifiesto que 
parece haber quedado lejos aquella época en la que las familias contrataban hasta detectives para demostrar 
que otros padres habían introducido datos falsos a fin de conseguir plaza en un determinado colegio. 

Es un hecho que el cambio de criterios en la baremación de las solicitudes, y una mayor concienciación 
de los padres acerca de la penalización por los engaños, ha provocado que cada vez sean menos quienes 
decidan emprender un camino que puede terminar en la pérdida de todos los derechos del alumno o 
alumna a ser escolarizado en el centro docente que le corresponde, lo que, en definitiva, perjudica al 
menor directamente.

Debemos recordar que los mayores fraudes se cometían en los datos relativos a la domiciliación, tanto 
familiar como laboral, criterio que hasta hace pocos años aportaba la mayor puntuación en caso de tener 
que baremar a los aspirantes al ser mayor la demanda que la oferta en un centro educativo. Esta práctica 
perdió virtualidad cuando se modificó la normativa sobre escolarización y la reagrupación familiar pasó a 
ser la circunstancia mayor valorada respecto de la cual es casi imposible defraudar.

Como contrapartida a este descenso de quejas sobre presuntos fraudes en la escolarización, en 2015 
se ha producido un considerable aumento de reclamaciones en las que los afectados mostraban su 
malestar, a veces incluso desesperación, por no conseguir escolarizar a todos sus hijos en el mismo 
centro docente, dicho de otro modo, por no serles autorizada la llamada “reagrupación familiar”.

En algunos casos la solución ofrecida por la Administración educativa, y no aceptada en su mayoría, es 
la de escolarizar a todos los hermanos en un centro docente no solicitado expresamente por la familia.

Esta misma problemática está íntimamente relacionada con la que se refiere a la discrepancia mostrada 
en esos mismos casos de intento de reunificación familiar con la no autorización del aumento de la ratio, 
ya que es a través de este procedimiento al que recurren las familias en un intento de conseguir sus más 
que legítimos deseos de que todos sus hijos puedan acudir al mismo colegio.
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En Andalucía, la ratio de alumno por clase viene establecida en el Decreto 40/2011, de 22 de febrero. De 
este modo, el número máximo de alumnos y alumnas a considerar por unidad escolar será de 25 en el 
Segundo Ciclo de Educación infantil y en Educación Primaria; de 30 en Educación Secundaria Obligatoria; 
de 20 en los Programas de Cualificación Profesional Inicial; y de 35 en Bachillerato.

Por su parte, el aumento de ratio o incremento de alumnos y alumnas por aula se regula en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, que permite autorizar un incremento de hasta un 10 por 100 del número máximo 
de alumnos por aula en los centros públicos y privados concertados de una misma área de escolarización 
para atender necesidades inmediata de escolarización del alumnado de incorporación tardía. Un precepto 
legal que se reitera en el mencionado Decreto 40/2011.

A nuestro pesar, por entender la distorsión y problemas que causa en las familias tener a sus hijos disgregados 
en distintos centros docentes, lo cierto es que en la mayoría de los casos hemos de proceder al archivo de 
los expediente tras comprobar la rigurosidad de la Administración educativa en la aplicación de la normativa 
vigente y la imposibilidad de reunificación de los hermanos en el centro solicitado expresamente por los 
padres (queja 15/2681, queja 15/4856, queja 15/4486, queja 15/4562 , y queja 15/4664).

En otro orden de cosas, el procedimiento extraordinario de escolarización, o algunos aspectos 
procedimentales del mismo, se está revelando en los últimos años como un verdadero problema, tanto 
para la Administración educativa como para los administrados.

Recordemos que en los procesos de escolarización existe una diferencia fundamental entre el ordinario y el 
extraordinario, resultando que mientras que el primero es un procedimiento de concurrencia competitiva 
en el que el solicitante, en el caso de que no existan vacantes suficientes, ha de ser baremado conforme 
a determinados criterios que determinan su prioridad en el acceso a una plaza concreta; en el caso del 
procedimiento extraordinario el solicitante no se somete a baremación alguna, sino que simplemente ha 
de constatar la existencia de una de las circunstancias recogidas en la normativa (cambio de localidad 
de residencia de la familia o del propio menor o víctimas de actos derivados de violencia) para que se le 
otorgue directamente una plaza en un centro escolar.

En este ámbito destacamos la cuestión que mayor controversia ha generado: determinar si el procedimiento 
ordinario de escolarización se da por concluido en el mes de junio, cuando no existen recursos pendientes, 
o por el contrario, se prorroga su vigencia hasta la fecha de resolución del último de los recursos que se 
hubieran planteado.

La cuestión no es baladí, prorrogado el procedimiento ordinario de escolarización por estar pendientes 
recursos contra el mismo, también se ha de prorrogar la vigencia de la lista de no admitidos. Y ello porque 
no olvidemos que a resultas de las respectivas resoluciones de las reclamaciones es posible, probable, y 
suele ser frecuente, que se modifique tanto la lista de alumnos admitidos publicadas en el mes de junio y, 
por lo tanto, la certificación inicial de matrícula, como la lista de no admitidos.

Partiendo pues de ambas premisas surgía el nudo gordiano de la cuestión y que afecta a aquellas vacantes 
surgidas tras la certificación inicial de la matrícula de junio, por renuncia de alumnado ya matriculado, sin 
que todavía se hayan resuelto expresamente los recursos contra la lista de admitidos y la de no admitidos.

Pues bien, aplicando el criterio que consideramos correcto de que existiendo recursos pendientes no puede 
darse por concluido el procedimiento ordinario, hemos de concluir que estas vacantes han de quedar 
afectas a este mismo procedimiento, de manera que, una vez resueltos todos los recursos, aquellas habrán 
de ser ofertadas a quienes por orden de prioridad corresponda según la lista de no admitidos, junto con 
aquellas otras que, en su caso, hubieran podido surgir de la propia resolución de los recursos. 

Nuestro planteamiento y argumentaciones no han sido asumidas por la Administración educativa (queja 
14/4400).

Concluimos este subepígrafe con una referencia a la escolarización de menores en acogimiento familiar. 
Incidíamos ya en el Informe de 2014 en la conveniencia de otorgar un tratamiento especial a estos 
alumnos en los procesos de escolarización posibilitando la ampliación de ratio en aquellos centros 
escolares cercanos a los domicilios de las familias acogedoras o donde se encuentren los hermanos 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-revisen-la-solicitud-de-escolarizacion-de-sus-hijos-y-si-procede-le-adjudiquen-la-plaza
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-revisen-la-solicitud-de-escolarizacion-de-sus-hijos-y-si-procede-le-adjudiquen-la-plaza
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de acogida, todo ello en interés superior de estos niños que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad.

Afortunadamente, y con enorme satisfacción, hemos visto como nuestra propuesta ha quedado recogida 
en la Ley 26/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, 
a través de la Disposición Adicional 6ª, que modifica la Ley Orgánica de Educación, la cual deberá tener su 
reflejo en la normativa de los procedimientos de escolarización en Andalucía.

1.4.2.3 Instalaciones escolares
Los problemas de infraestructuras de las instalaciones escolares en Andalucía se han vuelto a 
reproducir en 2015. 

Tendríamos entonces que preguntarnos si esta realidad es consecuencia de la incapacidad de la Administración 
autonómica educativa -a pesar de sus esfuerzos-, y en lo que le atañe también a la municipal -receptiva a 
aportar soluciones-, para resolver las carencias, deficiencias y falta de conservación y mantenimiento en los 
numerosos edificios e instalaciones docentes andaluces. La respuesta ha de ser necesariamente afirmativa.

Son muchos los nuevos centros que se encuentran a la espera del inicio de las obras que, aún comprometidas 
desde hace años, han quedado paralizadas “sine die” como consecuencia de la falta de disponibilidad 
presupuestaria. Las quejas denuncian no sólo esta falta de presupuesto sino, sobre todo, la ausencia de 
planificación mostrada por la Administración educativa para concretar su ejecución e informar a la ciudadanía. 
De hecho, abundan los informes de las distintas Delegaciones Territoriales de Educación aludiendo a que 
el último escollo a superar para proceder a dar comienzo a las nuevas construcciones es, precisamente, la 
autorización del gasto previsto y, por lo tanto, contar con disponibilidad presupuestaria.

No obstante, a pesar de que esto ocurre con más frecuencia de lo que debería, hemos de mostrarnos 
satisfechos porque en determinados casos que venían siendo tratados por esta Institución desde algunos 
años atrás, en el año 2015 han visto finalmente la luz (queja 14/5456, queja 15/2512, queja 15/4377, queja 
15/4424, queja 15/4096, queja 15/4093, queja 15/4384, queja 15/4448 y queja 15/4565).

Como ejemplo, citamos el retraso que sufría la construcción del nuevo instituto de Educación Secundaria 
en Retamar-El Toyo, en Almería, reivindicación que se venía manteniendo desde que el curso 2007-2008 
se instalaran las primeras caracolas. Pasando por toda clase de vicisitudes desde entonces, incluyendo 
problemas con la concesión de la licencia de obras, en 2015 se anuncia la contratación de la obra para la 
construcción del nuevo centro, contando ya con el presupuesto para su licitación. (queja 15/5456)

O también el caso de un colegio en el municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla) cuyas obras se habían 
anunciado en el 2010. En esta ocasión, el alumnado se encontraba ubicado en las instalaciones de una 
guardería cedida por el Ayuntamiento donde se instalaron varias caracolas. Ha sido en 2015 cuando se 
ha retomado el asunto, y las obras han sido incluidas dentro del plan de inversiones educativas para el 
ejercicio 2016-2017 (queja 15/2207).

Comprobamos como en éstos y otros muchos supuestos el retraso de las obras de construcción de los 
nuevos edificios docentes se ha solventado con la instalación de aulas prefabricadas -las caracolas-, 
una solución que siendo óptima para resolver los problemas de escolarización inmediata, no pueden 
perpetuarse en el tiempo.

Según datos proporcionados por la Consejería de Educación, en el curso 2014-2015 existían 325 aulas 
prefabricadas repartidas por todo el suelo andaluz, y si bien dicha cifra en términos porcentuales no es un 
número muy elevada, lo que resulta criticable es su perpetuación en el tiempo.

Reconociendo el esfuerzo realizado en los últimos años teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias 
consecuencia de la necesaria contención del gasto público y la necesidad de priorizar determinadas medidas 
frente a otras, damos la bienvenida al anuncio de la Consejería de Educación en cuanto a que para el 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-del-retraso-para-construir-un-instituto-en-la-provincia-de-sevilla
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ejercicio de 2016 se van a destinar 10 millones de euros a equipamientos educativos y a la eliminación de 
este tipo de instalaciones. Ello, en concreto, supondrá la eliminación de 80 caracolas. 

Pero admitiendo que algo es mejor que nada, estas cifras resultan todavía insuficientes para acabar a corto 
o medio plazo con un recurso que en todos los casos suscita el comprensible rechazo de las familias. Resta 
todavía un número considerable de caracolas que seguirán acogiendo -sine die- a alumnos en condiciones 
que no son las más óptimas.

Los problemas de deficiencias de infraestructuras y mantenimiento de las instalaciones de los colegios e 
institutos en Andalucía se agravan ante la ausencia de coordinación entre la Administración educativa y 
los Ayuntamientos en torno a concretar la naturaleza de las intervenciones a ejecutar. Una problemática 
que se ha acentuado en la época de crisis económica, especialmente por la insuficiencia de recursos en 
las arcas municipales.

La legislación no deja lugar a dudas acerca de que la obligación de conservación y mantenimiento de 
las instalaciones escolares de Educación Infantil y Primaria corresponde a los ayuntamientos. Cuando 
los entes locales, por imposibilidad económica, no acometen pequeñas obras o reparaciones de escasa 
importancia, éstas terminan por ocasionar el deterioro general del centro docente, cuyas instalaciones se 
hacen acreedoras de una intervención general que eleva considerablemente el presupuesto necesario 
para acometerla.

Buen ejemplo de ello es la situación de un centro escolar ubicado en un municipio de Sevilla. En el edificio 
comenzaron a aparecer en 2008 diversas grietas en todas las instalaciones circundantes al edificio, lo que 
originó que a finales del mes de octubre de 2015, casi dos tercios de las mismas estaban clausuradas.

Ante la gravedad de la situación, personal de la Institución realizó una visita a las instalaciones del centro 
educativo pudiendo comprobar la veracidad de las denuncias. 

Durante todos estos años, el colegio había sido visitado por personal técnico de la Administración 
Autonómica, así como por técnicos municipales, los que conocían en toda su amplitud y profundidad el 
lamentable estado del centro, y aunque de forma reiterada se venía mostrando la intención de realizar 
las intervenciones necesarias para subsanar los problemas de infraestructura que se iban produciendo 
y aquellas otras de carácter preventivo que evitaran el progresivo deterioro, dado que ni unas ni otras 
se habían materializado nunca, ello había desembocado en la necesidad de proceder a una intervención 
integral en todos los espacios afectados y, por lo tanto, a acometer unas obras de enorme envergadura.

En este contexto hemos conocido que a finales de 2015 habían sido licitadas las obras para subsanar los 
graves problemas de infraestructuras del colegio en cuestión. Albergamos la esperanza de que el resto 
de trámites necesarios se sucedan sin problemas y que en breve puedan dar comienzo las obras (queja 
15/4663).

1.4.2.4 Convivencia en los centros escolares
La convivencia pacífica en los colegios e institutos es un objetivo fundamental de todo el proceso 
educativo, y conlleva actitudes y comportamientos respetuosos, positivos y de consenso por parte de 
todos los sectores de la comunidad escolar. Su finalidad es la formación para una vida social adulta y la 
mejora del clima escolar.

El derecho a la educación se extiende a las buenas prácticas en los colegios, promoviendo la cultura de 
paz en todos los aspectos de la vida del menor y suscitando la búsqueda de medios para prevenir conflictos 
y resolver pacíficamente los que se produzcan en las aulas. 

Acorde con este planteamiento, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, establece un marco normativo con el fin de fomentar la convivencia como base fundamental 
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para alcanzar el éxito del alumnado. Usa el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos. 
Una norma que señala como principios inspiradores el reconocimiento del papel que corresponde a los 
padres, madres y tutores legales como primeros responsables de la educación de sus hijos; la educación 
para la prevención de la violencia de género; la equidad que garantice la igualdad de oportunidades 
para el pleno desarrollo de la personalidad; y la educación para la prevención de conflictos. 

Para potenciar la educación en valores y garantizar la debida protección y asistencia jurídica en los casos 
de maltrato escolar, la Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta con la Orden de 20 de junio de 2011, 
en la que se promueve la armonía en los centros docentes mediante planes de convivencias, empleando 
la mediación como medio en la resolución de conflictos y dándose por obligatorio la elaboración de 
protocolos de actuación e intervención ante situaciones de acoso escolar, maltrato infantil, situaciones de 
violencia de género en el ámbito educativo, o agresiones al profesorado así como al resto del personal de 
los centros docentes. 

La temática de las quejas no ha sufrido importantes variaciones respecto de ejercicios anteriores. El 
contenido de las reclamaciones recibidas en 2015 ha sido diverso y complejo. En la mayoría de los casos, se 
trata de menores que están sufriendo acoso escolar, y acuden en auxilio a la Defensoría para solventar 
su problema. En otros supuestos se denuncia la deficiencia y pasividad del centro escolar en atajar el 
problema y adoptar medidas reparadoras para la víctima. Asimismo, y con mayor frecuencia de la que 
sería deseable, las familias solicitan ayuda para formalizar el cambio de centro del menor víctima, 
tomando esta actuación como única alternativa posible para poner término a una situación que tanto daño 
está ocasionando en el menor y en la dinámica familiar.

Aunque las madres son quienes toman la iniciativa de solicitar la ayuda de la Institución, también el 
profesorado informa de las deficiencias en el centro por lo que respecta al tratamiento otorgado a la víctima 
o en la aplicación del Protocolo contra el acoso escolar.

Y si bien el contenido de las reclamaciones se ha repetido, no ha sido así en el número de reclamaciones. 
En efecto, en los últimos años hemos manifestado la tendencia progresiva a la disminución del número de 
quejas referidas a presunto acoso en el ámbito educativo. Sin embargo, las estadísticas han variado en 2015 
con un incremento de reclamaciones sobre este asunto que tuvo su punto de inflexión tras la comparecencia 
del titular de la Institución en los medios de comunicación social expresando la conveniencia de sacar a 
la luz estos casos, pues muchos de ellos quedan en silencio, no se denuncian y son desconocidos por la 
sociedad. Paralelamente, los medios de comunicación social han abordado y lo continúan haciendo con 
mayor frecuencia el fenómeno del acoso escolar y ciberacoso. Y por fortuna, este fenómeno comienza a 
tener protagonismo en las agendas políticas.

Lo anterior pone en evidencia que el acoso y ciberacoso es un problema latente que permanece oculto 
en muchas ocasiones, probablemente en demasiadas.

El asunto merece toda nuestra atención. Se trata de un problema de graves consecuencias para todas 
las partes implicadas, no solo para la víctima sino también para el agresor, las familias, y el resto de los 
espectadores pasivos. Las familias suelen alegar que los menores que están siendo objeto de acoso muestran 
rechazo hacia el centro,  sufren pesadillas, tienen trastornos del sueño, y presentan baja autoestima. En el 
ámbito académico suelen presentar una bajada en las calificaciones, dificultades en la integración escolar 
y en el proceso de aprendizaje. Lamentablemente en algunas ocasiones los resultados son trágicos para 
la víctima y culminan con el suicidio.

La Administración educativa, en los últimos años, ha puesto especial énfasis en la elaboración de los 
protocolos contra el acoso escolar. Sin embargo, se echa en falta una mayor difusión entre la comunidad 
educativa de este instrumento y de su aplicación, así como de medidas de carácter preventivo dirigidas no 
solo al alumnado sino también al personal docente y a los padres. Unas medidas que contribuyan también 
a la formación y sensibilización.
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Sea como fuera, este problema se enfrenta a un importante reto cual es la reticencia que presentan 
muchos centros escolares por reconocer la existencia en sus aulas de situaciones de acoso o ciberacoso 
por miedo a quedar señalados y lo que ello pueda suponer de pérdida de prestigio del colegio.

Preocupa a esta Institución que la demanda de las familias pase por el cambio de centro de la víctima. El 
traslado del colegio se sigue perfilando como la solución más viable para poner término a esta forma de 
violencia entre iguales. El problema es que esta decisión supone una nueva victimización para un niño 
que, tras haber sido agredido y haber sufrido, como colofón se ve obligado a adaptarse a un nuevo colegio 
y dejar atrás a sus compañeros, amigos y al profesorado (queja 15/1419, queja 15/1502, queja 15/3180, 
queja 15/4603, y queja 15/5789, entre otras).

Otro asunto por el que venimos mostrando una especial preocupación es el acoso escolar que pueden 
llegar a sufrir algunos niños y niñas por motivo de orientación sexual o de identidad de género, y es 
que este fenómeno posee unas características específicas, y por tanto, no puede ser englobado y otorgarle 
el mismo tratamiento que la generalidad (queja 15/0791).

Hablamos de una víctima que no quiere ser señalada y por ello se niega a explicar los motivos de la 
persecución, pues su puesta en evidencia puede ser incluso más doloroso que el propio acoso. Hablamos 
de una víctima y un acosador que, en numerosas ocasiones, creen que el motivo de la agresión está 
penalizado socialmente, de modo que aquel se siente reforzado y la víctima minimizada, hasta el punto de 
llegar a sentirse responsable del acoso que está sufriendo.

En este ámbito, por tanto, consideramos necesarias las medidas de prevención específicas frente a cualquier 
forma de violencia y exclusión dirigidas a niños y jóvenes en el ámbito escolar y, por supuesto, de apoyo y 
protección a la víctima garantizándole su seguridad y evitando que la solución final pase porque el agredido 
deba abandonar el centro escolar.

Finalmente, consideramos sumamente interesante la puesta en marcha de medidas de formación 
para el profesorado sobre el transgénero y la transexualidad, ampliando los conocimientos de los 
profesionales sobre la realidad de estos alumnos, su problemática, y como abordar las situaciones de 
exclusión, discriminación o cualquier otra forma de violencia que puedan sufrir en el centro educativo.

Fruto de nuestra demanda ha sido la publicación de la Orden de 28 de abril de 2015 de la Consejería de 
Educación que modifica la referida Orden de 20 de junio de 2011, con el objeto de incorporar un nuevo 
protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz para dar respuesta 
específicas a las necesidades educativas del alumnado con disconformidad de género o transexual.

Cuando procedemos al cierre de este Informe conocemos que el Consejo de Ministros ha examinado el 
borrador de un plan de 70 medidas por la convivencia y contra el acoso escolar, entre las que figuran la 
formación de profesores y padres y un manual de apoyo. También incluye el teléfono para las víctimas que 
será atendido por profesionales titulados como psicólogos, abogados o trabajadores sociales. Otra de las 
medidas es la implementación de los protocolos de detección e intervención y servirá para conocer cómo 
prestar apoyo a las víctimas y trabajar con los acosadores

Del mismo modo, se prevé la creación de una Red de escuelas ‘Tolerancia cero’ para reconocer a nivel estatal 
a los centros educativos que demuestren haber mejorado su convivencia mediante planes y proyectos que 
promuevan la inclusión, prevengan la violencia y apoyen a las víctimas, con especial consideración de los 
centros con mayores dificultades.

No podemos por menos que congratularnos de esta iniciativa a la que estaremos especialmente atentos 
y de cuya puesta en práctica y ejecución podremos dar cuenta en la próxima Memoria anual. 
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1.4.2.5 Servicios educativos complementarios
Se ha consolidado en 2015 la tendencia al aumento del número de quejas sobre el servicio complementario 
de comedor escolar. Su origen se encuentra en el incremento de la demanda de plazas por las peticiones 
de muchas familias que, encontrándose en una situación económica muy precaria, solicitan este servicio 
para garantizar a sus hijos, al menos, una comida al día.

El comedor escolar ha pasado de ser un instrumento esencial para la conciliación familiar y laboral a una 
medida de apoyo social, de manera que gran parte de las plazas disponibles ahora son ocupadas por 
familias que, con su informe social correspondiente, han acreditado encontrarse en riesgo de exclusión.

En este contexto, padres y madres nos trasladan su sorpresa y desesperación porque habiendo podido sus 
hijos e hijas disfrutar de este servicio complementario en cursos anteriores, ahora se han visto privado de 
aquel precisamente por estar ocupada la mayoría de las plazas por el alumnado que se encuentra en las 
circunstancias arriba señaladas. La consecuencia es que cuando ambos progenitores trabajan, no pueden 
atender a sus hijos en la hora en la que éstos asistían al comedor escolar, dificultando de este modo la 
conciliación de la vida familiar y laboral (queja 15/3182, queja 15/3183, queja 15/3231, queja 15/3275, 
queja 15/3410, queja 15/3650).

La solución no siempre depende de la voluntad de la Administración educativa de incrementar el número de 
plazas ya que en muchas ocasiones la propia infraestructura de los centros impide la ampliación del servicio.

Por otro lado, desde hace varios años venimos haciendo público nuestro criterio de que el servicio de 
comedor escolar debe hacerse extensivo a todos los niños escolarizados en centros docentes andaluces 
sostenidos con fondos públicos, con independencia de su titularidad, especialmente a los alumnos 
escolarizados en centros concertados ubicados en zonas de transformación social.

Dicho criterio ha sido reiterado en 2015. No olvidemos que la prestación del servicio de comedor en los 
centros concertados queda al margen de la financiación pública, ya que, en principio, no se encuentra 
regulado ni por el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, ni en la Orden de 3 
de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar 
y actividades extraescolares. 

Algunos de los colegios ubicados en las zonas señaladas han podido prestar este servicio tan importante 
para el conjunto de la población escolar a través de determinados convenios de colaboración con el antiguo 
ISE-Andalucía. No obstante, en los últimos dos años estos instrumentos han sido objeto de reparo por la 
Intervención, es decir, por el organismo que, en definitiva, es el que tiene potestad de autorizar o no el 
gasto correspondiente.

Por su parte, la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa vino a establecer que la figura del 
convenio de colaboración había de quedar sometida a la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que, 
a la vista de ello, la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación hubo de suprimir los mencionados 
convenios para la prestación del servicio de comedor en este tipo de centros docentes ya que, no siendo 
centros públicos autorizados para la prestación de este servicio, carecen de los requisitos necesarios para 
poder licitarlo públicamente.

Los titulares de los centros afectados por la medida denunciaron la gravedad de la situación por cuanto, 
no era sólo que hubieran tenido que sufragar de sus “bolsillos”, en la medida en que ello había sido 
posible, los gastos devengados de la prestación del servicio de comedor desde que la Intervención había 
reparado la autorización del gasto inicialmente previsto, sino que en la mayoría de los casos acumulaban 
una importante deuda a las empresas de catering que, mostrando una enorme sensibilidad por conocer 
la situación de los usuarios, habían seguido prestando dicho servicio sin recibir contraprestación alguna 
hasta tanto se resolvía la situación económica de dichos centros.

Fue al inicio del curso 2015-2016 cuando las empresas de catering expresaron la imposibilidad de seguir 
prestando el servicio en estas condiciones, por lo que los centros docentes no pudieron abrir el comedor 
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escolar. Como es habitual, los perjudicados fueron principalmente los niños y niñas, la gran mayoría de 
ellos en riesgos de exclusión, que no recibían ni una sola comida completa al día, que era, en definitiva, la 
que hasta el curso pasado se les proporcionaba en el comedor del colegio.

La alarma social que esta situación creó fue fiel reflejo de esta dura realidad. Ante esta tesitura, los contactos 
del titular de la Institución con las personas titulares de la Consejería de Educación y la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, y de los responsables de los centros docentes fueron constantes y fluidos con 
el objetivo de poner término a una situación que tanto preocupaba. Se trataba de encontrar una fórmula 
jurídica que permitiera a los mencionados centros obtener fondos públicos para el pago del servicio de 
comedor escolar o bien que se financiara de alguna manera el mismo.

De este modo, la Consejería de Educación adoptó la decisión de iniciar los trámites para proceder a 
la modificación del Decreto 192/1997, de 29 de julio, por el que se regula el servicio de comedor que 
se presta en los centros de titularidad de la Junta de Andalucía, con el objetivo de dar cobertura legal 
que posibilite ampliar la prestación de este servicio en los centros de estas características que, por 
su singularidad social y especificidad del alumnado, es de justicia y solidaridad atenderlos.

Así mismo, y mientras que dicha modificación normativa culmina su proceso, se adoptó, como solución 
provisional, el que a través de recursos de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y con la colaboración 
de determinada organización no gubernamental, se preste ayuda económica para sufragar el coste del 
servicio, con lo que en la actualidad el mismo se presta en los centros de referencia a la espera de encontrar 
una solución definitiva y estable (queja 14/2699, queja 15/4766, queja 15/4767, queja 15/4739, queja 
15/4818, queja 15/2122, queja 15/4734 y queja 15/4737).

En cuanto al otro servicio complementario por el que recibimos un mayor número de quejas, el transporte 
escolar, seguimos asistiendo a los problemas que se generan, principalmente, cuando el alumnado tiene 
que desplazarse diariamente de localidad para estudiar un nivel educativo que no se imparte en su lugar 
de residencia (queja 15/286, queja 15/3090, queja, queja 15/4563, queja 15/4817).

Destacamos el problema surgido en determinadas zonas rurales de Jerez de la Frontera (Cádiz) al prohibir 
el uso del transporte escolar a los alumnos y alumnas escolarizados en algunos centros. La cuestión era 
sobre colegios que pertenecen a la categoría Semi-D, es decir, que además de todos los cursos de la 
Educación Primaria, imparten también los dos primeros cursos de la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 
No obstante ello, estos mismos centros educativos están actualmente adscritos a determinados Institutos 
de Educación Secundaria de Jerez, de manera que el alumnado que acaba con sus estudios de Educación 
Primaria pueden acceder directamente al primer curso de Enseñanza Secundaria en los centros receptores.

Y es en este punto donde se originaba el problema: aquellas familias que habían optado por matricular a sus 
hijos e hijas, como nuevos alumnos o alumnas en el primer curso de Enseñanza Secundaría, en el mismo 
colegio en el que han realizado la Educación Primaria, se les ha privado de la utilización del transporte escolar 
que hasta ahora venían utilizando, mientras que este mismo se mantenía para el alumnado repetidor de 
1º de ESO y todo el alumnado de 2º de ESO. 

Situaciones éstas kafkianas y que resultan de la insistencia en aplicar de una forma tan rígida una normativa 
que, en nuestra opinión, puede ser atemperada con instrumento que permitan ampliar el uso de este 
servicio, sobre todo cuando ello no supone ningún coste extra para la Administración.

Excepcionalmente se autorizó el uso del transporte para los reclamantes, si bien, soluciones como la 
señalada no deben ser provisionales, sino que todos aquellos supuestos y circunstancias en las que ha sido 
posible resolverlo de esta manera deben tener un reflejo normativo que permita dar una mayor cobertura 
al alumnado que lo necesita (queja 15/4665).

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/intervenimos-ante-los-problemas-de-transporte-escolar-en-una-zona-rural-de-la-provincia-de-cadiz
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1.4.2.6 Equidad en la Educación
La Educación es considerada en un Estado de Derecho como uno de los bienes democráticos fundamentales 
que posibilita a las clases sociales con dificultades su mejora y ascenso social. La Educación debe ser 
accesible, por tanto, a toda la ciudadanía de forma justa e igualitaria. 

En este contexto, la equidad en la educación adquiere un especial protagonismo para garantizar el acceso 
a la Educación de todos los niños y niñas sin distinción alguna, y con independencia de sus circunstancias 
personales o sociales. 

En una época de crisis económica como la que venimos padeciendo en los últimos años, la inversión 
en políticas de equidad educativa es una de las inversiones más rentables, y deben permitir, a través 
de la prevención, la intervención y la compensación, corregir las desigualdades sociales y económicas 
que están impidiendo o dificultando que muchos niños andaluces puedan desarrollar al máximo 
sus potencialidades.

Asimismo la equidad en la Educación debe potenciar la inclusión de todos aquellos alumnos que, por sus 
circunstancias personales, tienen mayores dificultades en su proceso de educación. Los niños y niñas con 
necesidades específicas de apoyo educativo debido a circunstancias que afectan a su persona tienen derecho 
a disfrutar de las mismas oportunidades educativas que los demás alumnos, recibiendo unas atenciones 
y poniendo a su disposición unos recursos que garanticen de forma plena su desarrollo. 

En este subepígrafe diferenciaremos las medidas de equidad en los dos grupos: educación especial y 
educación compensatoria. 

Por lo que se refiere a la educación especial, el deterioro en la atención educativa al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo desde que comenzó la crisis económica ha persistido durante 
2015. Un año más comprobamos las enormes dificultades con las que se encuentran muchos niños y niñas 
afectados con algún tipo de discapacidad para ejercer plenamente su derecho a una Educación de calidad. 

La inclusión escolar de este tipo de alumnado no sólo significa la obtención de una plaza escolar 
preferentemente en un centro ordinario. La verdadera inclusión se consigue cuando el niño o la niña 
tiene a su disposición todos y cada uno de los recursos personales y materiales necesarios para 
su crecimiento personal y desarrollo. Hablamos de que el alumno pueda disponer de un monitor de 
educación especial durante todo la jornada escolar si así resulta preceptivo, hablamos de que estos alumnos 
puedan acceder a los servicios complementarios educativos, especialmente el comedor escolar y las 
actividades extraescolares en igualdad de condiciones que sus compañeros, y nos referimos, entre otras, 
a la necesidad de que cuando comienza el curso escolar los centros donde se encuentran escolarizados 
estos alumnos dispongan de todos los recursos que requieren, evitando a las familias un peregrinaje por 
las administraciones hasta conseguir lo que una adecuada planificación educativa debía haber previsto.

Durante 2015 se consolida la tendencia iniciada en ejercicios anteriores respecto del incremento de quejas 
-a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de monitores de educación especial en los 
colegios, de Enseñanzas Infantil y Primaria para atender al alumnado con algún tipo de discapacidad. En 
otras ocasiones lo que se cuestiona es el hecho de que este profesional no se encuentre presente en 
el centro durante toda la jornada escolar, ya que viene siendo práctica en los últimos años que aquel 
sea compartido entre varios colegios, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales que no 
tienen entre sus cometidos labores asistenciales propias de la señalada categoría, o incluso por las propias 
familias que se ven obligadas a acudir al colegio varias veces durante la jornada escolar. 

No es infrecuente que la Administración educativa argumente la existencia de este recurso personal -monitor 
de educación especial- para negar la dotación de otro profesional de la misma categoría, sin tener en cuenta 
las circunstancias personales y patologías de cada alumno -especialmente cuando se trata de menores 
afectados por trastorno del espectro autista- así como las infraestructuras o características de los centros. 

Es un hecho que el éxito de la medicina de la neonatología ha descendido la tasas de mortalidad infantil 
hasta límites insospechados hace unos años, salvando la vida de muchos recién nacidos, si bien algunos 
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de ellos sobreviven pero afectados por importantes secuelas, patologías y discapacidades. Cuando estos 
alumnos acceden al sistema educativo requieren de una amplia atención asistencial que se proporciona, 
entre otros, por los monitores de educación especial. Y esa atención tan intensiva impide en ocasiones que 
un solo profesional pueda atender en exclusiva las demandas de todos los alumnos en un determinado 
colegio. En otras ocasiones, la propia configuración arquitectónica del colegio dificulta las labores de estos 
profesionales, en perjuicio del niño o la niña, generalmente cuando las infraestructuras del centro en 
cuestión se encuentran alejadas entre sí (quejas 15/4598,15/459 15/4601, 15/4602).

También hemos comprobado las diversas vicisitudes que pueden acontecer en los procesos de 
escolarización de este alumnado, de modo especial cuando no se planifican con la suficiente antelación las 
necesidades de los alumnos con algún tipo de discapacidad reflejadas en las solicitudes de escolarización, 
o no se ponen en funcionamiento las medidas de coordinación necesarias entre los organismos que 
intervienen en dichos procesos.

Cuando una familia opta por escolarizar a su hijo o hija con discapacidad en un determinado centro educativo, 
generalmente adopta la decisión siguiendo las indicaciones del personal de la comisión de escolarización, 
ya que el colegio en cuestión -al menos teóricamente- dispone los recursos necesarios. Previamente, los 
responsables del colegio han debido efectuar la reserva de plazas para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo que exige el Decreto 40/2011, de 22 de febrero. 

Nos hemos encontrado con supuestos en los que el colegio no ha cumplido con la obligación reseñada que 
contempla la necesidad de reservar 3 plazas por cada unidad, negándose al menor el acceso al colegio. 
Y como colofón, la familia se encuentra con que su reclamación por tal negativa no se resuelve hasta ya 
comenzado el curso escolar, y cuando el alumno ha debido asistir a un colegio no elegido por la familia y 
que no dispone de los recursos necesarios para su debida atención educativa. 

Hemos de tener en cuenta que la importancia de resolver con prontitud y celeridad los recursos en materia 
de escolarización derivan no solo de una obligación legal sino de la trascendencia de los intereses en 
juego. Mucho antes del comienzo del curso escolar en el mes de septiembre, las familias deben enterarse 
si finalmente sus reclamaciones han sido estimadas o desestimadas y, por tanto, el centro escolar al que 
sus hijos deberán acudir. Esta decisión deberá ser conocida con la suficiente antelación para una adecuada 
planificación de la vida familiar y en interés superior del alumno o alumna.

Dicha celeridad se perfilaba más necesaria en los casos del alumno afectado por un trastorno del espectro 
autista. Cualquier programa de intervención con estos niños debe ser especialmente individualizado y 
estructurado, prueba de ello es que la ratio profesor-alumno en las aulas donde se atiende a este tipo de 
alumnado es inferior a cualquier otra de necesidades educativas especiales. Es sabido que estos niños y niñas 
necesitan de un mundo organizado y planificado donde sepan lo que va a suceder en cada momento, con 
el objetivo de sentirse seguros y crear un ambiente de tranquilidad donde poder aprender y relacionarse. 

De ahí que antes de comenzar el curso escolar las reclamaciones sobre la escolarización de los 
alumnos afectados por estas patologías deban estar resueltas a fin de evitar que tras el inicio de las 
clases el niño o la niña se vea obligado a cambiar de colegio (queja 14/4564).

Destacamos también los retos a los que se enfrentan algunas familias con hijos afectados por trastornos 
de conducta. Y es que los chicos y chicas que sufren este problema suelen tener un nivel bajo educativo, 
no porque los mismos presenten problemas intelectuales, sino porque su comportamiento antisocial y 
disruptivo suele abocarles a continuos conflictos en el colegio, tanto con el profesorado como con los 
compañeros, siendo objeto con mucha frecuencia de medidas disciplinarias. 

El absentismo escolar, la desescolarización, o los problemas de convivencia están presentes en la vida de 
muchos de estos menores, en la mayoría de los casos como reflejo de su actitud de constante desafío 
a la autoridad y a las reglas establecidas socialmente. Por su parte, el fracaso y el retraso escolar son 
las consecuencias más palpables de su difícil adaptación a un entorno como el educativo que exige de 
constancia y disciplina.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-los-recursos-para-atender-a-los-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales-en-un
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-confirma-que-el-colegio-dispone-de-suficientes-recursos-para-atender-al-alumno-con
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Por lo señalado, no resulta tarea fácil para los profesionales atender a este alumnado, de ahí que quede 
plenamente justificada la existencia de unos órganos especializados en trastornos de conducta, a través de 
los Equipos de Orientación Educativa. Unos Equipos que tienen entre sus cometidos la labor de asesorar 
al profesorado sobre técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, atribuyéndoles no 
sólo funciones de asesoramiento sino también de colaboración con los Equipos de Orientación Educativa 
y Departamentos de Orientación en la difícil tarea de identificar y valorar las necesidades educativas del 
alumnado afectado por problemas de trastornos de conducta.

Pero ocurre que, en alguna ocasión, los profesionales del centro no siempre tienen el convencimiento de la 
necesaria colaboración con los mencionados equipos especializados, obviando que dicha cooperación es 
fundamental para la buena marcha académica del menor, y olvidando que, en cualquier caso, no se trata 
de un personal externo al centro sino de equipos especializados con demarcación geográfica provincial 
para la atención educativa a los alumnos y alumnas con disfunciones específicas (Resolución 15/1844). 

Por otro lado, nos hemos encontrado con una ausencia de comunicación efectiva entre las familias y 
los centros docentes donde se encuentran escolarizados el alumnado con discapacidad. Una falta de 
entendimiento cuyo principal perjudicado ha sido el niño o niña.

Y es que la colaboración entre familias y los centros escolares se presenta como un factor necesario no 
sólo para el alumnado sino también para padres y madres, profesorado, colegio y, en general, para toda 
la comunidad educativa. 

Desde esta perspectiva, entre la escuela y la familia debe existir una estrecha comunicación para lograr 
una visión globalizada y completa del alumnado. Para que el profesorado pueda educar no tiene más 
remedio que contar con los padres y colaborar con ellos. Es necesario que los dos ambientes -familiar 
y escolar- guarden una estrecha coordinación ya que manteniendo una buena relación con la familia, 
existe mayor confianza entre padres y profesorado, se comunican inquietudes, la evolución del alumnado 
y permite al personal docente conocer al alumnado y ayudarle.

Así, los esfuerzos de los profesionales en el proceso evolutivo de muchos de estos alumnos y alumnas con 
necesidades específicas de apoyo educativo deben tener una continuidad en el ámbito familiar y, viceversa. 
De ahí que la colaboración a la que aludíamos se haga más necesaria en el caso de niños y niñas, los cuales, 
en muchas ocasiones, padecen importantes problemas de comunicación (Resolución 15/1133).

Por lo que respecta al uso del servicio complementario de comedor escolar por el alumnado con 
discapacidad, las reclamaciones que recibíamos en ejercicios anteriores iban dirigidas principalmente a 
la escasa dotación de personal en los comedores para la atención de estos niños. Aumentar los recursos 
personales ha venido siendo la demanda más común ya que muchos de estos menores, por sus patologías 
y plurideficiencias, precisan de una atención individualizada, incompatible con los medios disponibles en 
los colegios. 

Ahora el panorama ha cambiado debido a la preferencia de los alumnos en situación de exclusión o riesgo 
social en el acceso al comedor. Y ha cambiado porque la oferta de plazas en este servicio educativo todavía 
no es capaz de cubrir la demanda, lo que ha motivado que algunos alumnos que se beneficiaban del servicio 
en cursos anteriores no hayan podido continuar haciendo uso del mismo. 

No podemos olvidar las bondades que el uso de este servicio supone para muchos alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Las características de algunos de estos niños y niñas así 
como las necesidades de sus familias, hacen que el comedor se convierta en un elemento de especial 
relevancia para la continuidad del proceso de estimulación y formación del alumnado, y también 
como alternativa para la ocupación del tiempo libre de este colectivo, que tan difícil acceso tiene a 
determinadas actividades de ocio. En el comedor no solo se les proporciona alimentos o se intenta mejorar 
sus hábitos alimenticios, en muchos casos, a estos niños y niñas se les enseña a digerir alimentos, se les 
alecciona en el uso de cubiertos, así como muchas otras actividades que suponen una prolongación de 
las enseñanzas que se imparten en las aulas. 

La normativa reguladora del servicio complementario de comedor escolar -Orden de 5 de noviembre de 
2014- recoge los criterios de prioridad para la obtención de plaza en caso de no poder conceder plaza a todo 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/abogamos-por-una-mayor-coordinacion-en-un-instituto-de-cordoba-con-los-equipos-de-orientacion
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/es-necesario-que-para-este-curso-mejore-la-comunicacion-entre-el-centro-educativo-y-la-familia-de-un
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el alumnado solicitante, toda vez que los grupos formados por aspirantes empatados tras los procesos de 
baremación de las peticiones venían siendo muy numerosos. Tal norma, además, ha añadido un supuesto 
hasta el momento no contemplado, esto es, el alumnado en situación de dificultad o exclusión social, a fin 
de hacerlo compatible con las acciones contenidas en el Programa de Refuerzo de Garantía Alimentaria. 

Pues bien, la inclusión del alumnado en situación de riesgo o dificultad social como colectivo preferente 
en el acceso al servicio de comedor escolar no solo no debe ser discutida sino que ha de ser objeto 
de la más alta de las valoraciones.

 Se trata de una medida, atendiendo al actual panorama económico y a la situación de muchas familias 
andaluzas, ciertamente necesaria. 

Sin embargo, la Orden de 2014 no contempla la condición de alumno con necesidades específicas de apoyo 
educativo como criterio de prioridad para la obtención de plaza en el comedor escolar, política que se 
aleja de la línea que marcan las normas de escolarización. En efecto, el Decreto 40/2011, de 22 de febrero, 
contempla expresamente la necesidad de garantizar las condiciones más favorables para el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta los recursos disponibles en el centro. Para 
tal fin, la mencionada norma obliga a la Administración educativa a reservar un máximo de tres plazas por 
unidad para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

No parece congruente que esa especial protección en materia de escolarización no se haga extensiva al 
resto de los servicios educativos como es el caso del comedor escolar, máxime si tenemos presente, tal 
como hemos señalado anteriormente, que dicho servicio supone una continuidad del proceso de formativo 
y un instrumento de especial relevancia en el proceso de estimulación y formación del alumnado.

Además de ello, se puede advertir un trato desigual entre el alumnado escolarizado en los centros específicos 
de educación especial públicos donde el servicio de comedor escolar se presta a todo el alumnado, con 
aquel otro escolarizado en centro ordinario en el que han de competir con el resto de los alumnos y sin 
ningún orden de preferencia. Llama la atención que en un recurso más integrador y al que han de acudir 
preferentemente los alumnos conforme a los principios y proclamas contenidas en las leyes educativas -centro 
ordinario- no se les garantice a estos niños un servicio tan esencial para ellos como es el comedor escolar.

Por ello hemos instado a la Administración educativa a modificar la regulación legal del servicio de 
comedor escolar de modo que los alumnados con necesidades específicas de apoyo educativo, en 
concordancia con los principios de normalización, inclusión, integración y atención individualizada que 
han presidido la atención a las necesidades educativas especiales en las últimas décadas, y teniendo 
en cuenta la función que cumple el servicio, estén también incluidos como un colectivo prioritario en 
los casos en los que la oferta sea inferior a la demanda o, en su caso, esa misma normativa reserve 
determinadas plazas para ellos a semejanza de lo que acontece en los procesos de escolarización 
(Resolución 14/5702).

Para finalizar este subepígrafe centramos nuestra atención en los centros específicos de educación 
especial. Señalemos a modo de antecedentes que esta Institución elaboró en el año 2010 un Informe especial 
sobre estos recursos educativos a fin de que sirviera de incentivo para facilitar que aquellos abandonaran 
el papel de centros segregados dentro del sistema educativo al que pertenecen y, en definitiva, el trabajo 
contribuyera a mejorar la calidad de vida de todos los niños y niñas que se encuentran escolarizados en 
los mismos. 

En cumplimiento de nuestras recomendaciones, por Acuerdo de 20 de marzo de 2012 del Consejo de 
Gobierno, se aprueba el Plan de actuación para la mejora de la atención educativa al alumnado 
escolarizado en centros específicos de educación especial en Andalucía 2012-2015 (BOJA número 
64 de 2 de abril de 2012). Dicho Plan tiene establecido 8 objetivos, cada uno de los cuales es objeto de 
una serie de actuaciones, en el que, además quedan delimitados los agentes implicados y los criterios de 
evaluación e indicadores.

Desde la aprobación de este instrumento anualmente hemos venido haciendo un seguimiento del mismo 
cara a comprobar su grado de cumplimiento. Y si bien en los inicios de su entrada en vigor hubo de 
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congratularnos por la celeridad con la que parecía que se estaban poniendo en funcionamiento muchas 
de las acciones programadas, llegados al final de su vigencia -año 2015- hemos de resaltar que aún queda 
por desarrollar y aplicar algunas de las medidas de los objetivos del Plan, muchas de ellas de gran calado, 
significado e importancia. 

Nos referimos a la consideración de algunos centros específicos de educación especial como centros de 
recursos o al establecimiento de los criterios de desarrollo de los procesos de escolarización combinada. 
También a la ausencia de suministro de determinado material o a la actualización y sustitución de otros 
elementos TIC como son las pizarras digitales. No podemos dejar de mencionar que uno de los objetivos 
del Plan era potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a estos recursos y a su 
profesorado como instrumento para el desarrollo de las competencias del alumnado. 

Más preocupante es que hasta la fecha no se hayan definido los perfiles profesionales de aquellas personas 
que prestan sus servicios en estos recursos educativos ni se haya determinado la ratio profesional/
alumno. No en vano, las necesidades educativas especiales de los alumnos en estos centros requieren de 
intervenciones muy especializadas en una gran diversidad de casos que implican la actuación colegiada 
de diferentes profesionales.

Esta inquietud debemos hacerla extensiva a los servicios educativos complementarios. Entre los objetivos 
del mencionado Plan se incluye la adecuación de la respuesta ofrecida al al alumnado escolarizado en estos 
recursos en relación con los servicios complementarios y con el Plan de apertura de centros, sin que hasta 
la fecha se hayan publicado las normas y criterios de implantación señaladas. 

En este ámbito, una parte del movimiento asociativo también ha denunciado en 2015 la discriminación que 
sufren los centros específicos gestionados por entidades privadas con el resto de colegios en Andalucía. Y 
así, denuncia que la Administración educativa no ha subvencionado a estos colegios el coste del comedor 
escolar en el curso terminado 2014-2015, y que usan un total de 341 alumnos y alumnas, lo que ha puesto 
en difícil situación económica a las asociaciones gestoras, pues existen deudas con las empresas proveedoras 
de alimentos que no pueden satisfacer por ausencia de ayuda pública. No les falta razón al movimiento 
asociativo cuando argumenta que las familias de los alumnados con discapacidad con una modalidad de 
escolarización tipo C, es decir, en centros específicos de educación especial, no pueden elegir libremente el 
colegio para sus hijos ya que estos son derivados por los Equipos de Orientación Educativas y atendiendo 
a los recursos existentes en cada provincia (queja 15/4816).

Dada la especial sensibilidad de esta Institución en el asunto, tenemos prevista la celebración de distintas 
reuniones con el movimiento asociativo y con las personas responsables de la Consejería de Educación 
para seguir impulsando la puesta en funcionamiento de las medidas del Plan de referencia. Del resultado 
de las gestiones y actuaciones emprendidas daremos puntual información en la próxima Memoria (queja 
14/5654).

Por lo que se refiere a la educación compensatoria, la mayoría de las quejas versan sobre demoras en 
el pago de las becas y ayudas al estudio, tanto las convocadas por la Administración del Estado como las 
denominadas “Andalucía Segunda Oportunidad” convocadas y gestionadas por la Administración andaluza. 
Unas demoras que condicionan la continuidad del proceso educativo de muchos alumnos, especialmente 
en las enseñanzas postobligatorias.

En el caso de las ayudas “Andalucía Segunda Oportunidad” convocadas para el curso 2014-2015, cuyo plazo 
de presentación de solicitudes concluía el 30 de Septiembre de 2014, no fue hasta el mes de marzo de 2015 
cuando se publicaron las listas de los solicitantes a los que se les había concedido de manera provisional.

Pero lo grave del asunto es que esta situación se ha mantenido hasta diciembre de 2015, en el que se han 
publicado los listados correspondientes a quienes se les ha concedido definitivamente la beca, resultando 
que en la fecha de elaboración del presente Informe, y concluido ya hace meses el curso para el que fueron 
solicitadas, no tenemos noticias de que se haya producido el esperado pago (queja 15/4270, queja 15/4409 
y queja 15/4410). 
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Si no con tanta demora, igual situación se produce en el caso de las becas de la convocatoria general del 
Ministerio del Educación, gestionadas íntegramente por la Junta de Andalucía desde el curso 2009-2010 
a través del convenio de colaboración correspondiente y hasta tanto se produzca la aprobación de los 
correspondientes reales decretos de traspasos de las funciones, medios y servicios necesarios para asumir 
el ejercicio efectivo de estas competencias al respecto del alumnado andaluz que curse enseñanzas 
postobligatorias no universitarias.

En cuanto a éstas, no ha sido hasta el mes de octubre de 2015 cuando se han abonado todas las cuantías 
correspondientes, resultando que en el mes de septiembre eran aproximadamente 600 beneficiarios a los 
que todavía no se les había hecho efectivo el pago correspondiente a la 2ª variable de la ayuda económica 
(queja 15/2006 y queja 15/4491).

Otra disfunción que nos ha sido puesta de manifiesto con respecto a estas becas de la convocatoria general 
se refiere a la finalización del plazo de solicitud -30 de septiembre- en relación al plazo de matriculación, 
el cual puede producirse, por distintos motivos, con posterioridad a esa fecha.

Cuando estas circunstancias se producen, es decir, cuando la matriculación en el curso correspondiente 
se produce una vez concluido el plazo para presentar la beca, los alumnos denuncian no haber sido 
avisados, o adecuadamente informados, de que, aún en estos casos, las solicitudes de beca deben 
presentarse necesariamente antes del 30 de septiembre aunque no coincidan con el plazo de matrícula 
correspondiente. Con dicha información los afectados hubieran tenido la posibilidad de conocer que las 
personas interesadas en participar en la convocatoria de ayuda al estudio deben presentar la solicitud de 
beca hasta el 30 de septiembre con independencia del estado de tramitación de su solicitud de matrícula 
en el centro educativo, lo que les hubiera permitido presentar en plazo sus solicitudes y ser beneficiarios 
de una beca para la que cumplían los requisitos (queja 14/5674, queja 15/5283, entre otras). 

1.4.2.7 Formación Profesional
Hoy en día, la Formación Profesional no solo cumple con el papel tradicional de ser una vía de acceso para 
muchas y muchos jóvenes a un puesto de trabajo cualificado y, por lo tanto, con mejores condiciones 
laborales y económicas, sino que se ha convertido también en el tipo de formación al que recurren muchos 
profesionales, no cualificados desde el punto de vista formal, que por causa de la crisis económica se 
han encontrado en el desempleo y que han aprovechado esta situación para obtener un título sin el cual 
difícilmente van a poder reintegrarse al mercado laboral. Por lo tanto, este tipo de formación ha pasado 
a ser un instrumento esencial tanto para cualificar profesionalmente a jóvenes estudiantes como para la 
inserción laboral de personas desempleadas. 

Precisamente la entrada en escena de estos nuevos demandantes es la razón por la que desde el inicio 
de la adversa coyuntura económica se repita el mismo problema: insuficiencia de plazas para todas las 
personas que desean cursar estas enseñanzas. 

No obstante, seríamos injustos si no reconociéramos que, a pesar de la coyuntura económica que venimos 
sufriendo, en los últimos años sí se han incrementado el número de plazas de Formación Profesional, 
aunque es cierto que el esfuerzo ha de ser aún mayor para poder atender las legítimas pretensiones de 
quienes desean acceder a este tipo de enseñanzas.

La solución para algunos de estos alumnos, si es que tienen la suerte de que sus familias cuenten con 
recursos económicos necesarios, pasa por matricularse en un centro privado, donde el coste del curso 
ronda los 3.000 euros. Nuestra experiencia nos demuestra que son muchas las personas que no pueden 
acceder a esta posibilidad por carecer de medios económico.

Citamos como ejemplo la situaciones de una alumna que había obtenido una buena nota media en sus 
estudios de Bachillerato, si bien no había podido acceder a ninguna de las plazas de las enseñanzas de 
Formación Profesional en centros sostenidos con fondos públicos demandadas. Los únicos ingresos de 
la unidad familiar provienen de una prestación del padre desempleado de larga duración y mayor de 62 
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años. Con este panorama resulta evidente que la familia no puede hacer frente al pago de los estudios 
que pretendía la joven en un centro privado (queja 15/4849).

El acceso del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a las Enseñanzas Profesionales, 
o mejor dicho, las limitaciones establecidas por un proyecto normativo para los chicos y chicas con un 
dictamen de escolarización de la modalidad C, es decir, escolarización en centros específicos, ha sido objeto 
de nuestra actuación.

A este alumnado, según la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el periodo de formación 
para la transición a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas especiales, a 
partir de los 16 años se le tiene que ofrecer la posibilidad de Formación Profesional por medio de Programas 
de Transición a la Vida Activa y Laboral o Programas de Garantía Social, hoy Formación Profesional Básica.

Como recoge el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que regula aspectos específicos de la Formación 
Profesional Básica, la finalidad de estos programas es dar continuidad al alumnado con necesidades 
específicas educativas, por lo que dichas enseñanzas estarán adaptadas a sus necesidades. Sin embargo, 
el desarrollo posterior de esta norma por las Instrucciones de 22 de mayo de 2014 y de 25 de julio de 2014 
de la Consejería de Educación impedía la escolarización de este alumnado en dichas enseñanzas, dejando 
sin un futuro formativo a este colectivo de alumnado que apenas tiene oferta formativa que favorezca su 
inserción laboral.

Por su parte, tuvimos conocimiento de que se estaba elaborando un proyecto de orden de la Dirección 
General de Formación Profesional para el curso 2015-2016, que mantenía los mismos requisitos de acceso 
que las instrucciones anteriormente citadas, por lo que la discriminación señalada seguiría aplicándose. 

Tras nuestra intervención la Secretaría General de Educación y Formación Profesional confirmó que se 
había procedido al cambio de redacción del proyecto de orden al objeto de posibilitar la continuación 
en el sistema educativo del alumnado con necesidades educativas especiales, y más concretamente el 
acceso a las Enseñanzas de Formación Profesional Básica para el citado alumnado, con independencia de 
la modalidad de escolarización (queja 15/1275). 

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial
La mayoría de las quejas siguen refiriéndose a las enseñanzas de música y, concretamente, a la frustración 
que produce en las familias y en el alumnado que, habiendo concluido con éxito los cuatro cursos que 
componen las Enseñanzas Elementales, no pueden acceder al conservatorio profesional por falta de 
plazas a pesar de haber superado la correspondiente prueba de acceso (queja 15/4015, queja 15/3456, 
queja 15/3532, queja 15/3593, queja 15/3905, entre otras).

Otro aspecto destacado que afecta no sólo a las enseñanzas de música, sino a todas las Enseñanzas de 
Régimen Especial se refiere a la inexistencia de normativa específica que establezca para el alumnado 
con necesidades educativas especiales la obligatoriedad de realizar en las distintas pruebas de acceso 
las adaptaciones necesarias, así como tampoco en el currículum de los distintos cursos y, por último, el 
establecimiento de un cupo de reserva también para este tipo de alumnado.

Ello es reconocido por la Consejería de Educación con ocasión de la tramitación de la queja de un niño de 
8 años con un grado de discapacidad reconocido de un 51% consecuencia de una hemiplejia de la parte 
derecha del cuerpo, lo que no le impide desde hace años tocar la trompa, además de ser un alumno con 
magníficos resultados académicos.

A pesar de que sus progenitores intentaron conseguir una mínima adaptación en la prueba de acceso al 
grado elemental (hubiera bastado con darle al niño solo algo más de tiempo, puesto que su brazo derecho 
se mueve un poco más lento de lo normal ) poniendo en conocimiento del propio Conservatorio, en el mes 
de febrero de 2015, las circunstancias personales del alumno, y a pesar de que también se les comunicó el 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/los-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales-podran-acceder-sin-limitaciones-a-la-formacion
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mismo día de la prueba que trasladarían esta petición al tribunal calificador, ello no sucedió así, de modo 
que, aunque aprobó con una nota de 6.07, no pudo obtener la plaza por faltarle tan sólo algunas décimas.

Posteriormente el propio conservatorio, a través de su Departamento de Atención a la Diversidad, reconoció a 
la familia que sí hubiera correspondido la adaptación de la prueba que desde hacía meses venían solicitando.

La Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha mostrado su intención de llevar a cabo 
el desarrollo normativo necesario para subsanar tan importantes deficiencias, si bien consideramos que 
éste no se ha de demorar más en el tiempo para procurar que ya en la próxima convocatoria se puedan 
realizar las adaptaciones que fueran necesarias al alumnado que lo necesite.

Por esta razón, en la actualidad, estamos estudiando con toda la profundidad que se merece este asunto, 
tanto desde el punto de vista individual que se expone en el expediente concreto, como desde el punto de 
vista general. En cualquiera de los casos, tendrá que ser en el próximo Informe en el que daremos cuenta 
de lo actuado (queja 15/2763).

Y, por último, queremos hacer también mención a dos expedientes que aunque aún están en trámite, 
merecen nuestra atención.

Uno de ellos es la queja 15/3027, a través de la que estamos haciendo un seguimiento de los motivos por 
los cuales aún no se ha dado cumplimiento a una Resolución que se formuló en la queja 13/3988, y en la 
que se aceptó por parte de la Secretaría General de Educación proceder a la modificación de la Orden de 
18 de Abril de 2012, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores 
y la admisión del alumnado en los centros públicos imparten estas enseñanzas, incluido el artículo 
34 en lo que se refiere a la convocatoria de pruebas extraordinarias.

Por su parte, también es objeto de nuestro análisis, y cierta preocupación, el asunto expuesto en la queja 
15/4784, en la que el interesado pone de manifiesto que por la Junta de Andalucía todavía no se ha procedido 
a realizar las modificaciones normativas necesarias para adaptar los cambios introducidos por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de Diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Estas modificaciones 
permiten que en la actualidad los alumnos y alumnas que tengan 16 años pueden acceder a los estudios 
superiores de música mediante la realización de la prueba de madurez correspondiente, lo que hasta ahora 
tan solo era posible si se tenían cumplidos los 18 años.

Dicha previsión normativa, también ha sido recogida en la Disposición adicional octava del Real Decreto 
21/2015, de 23 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, arriba señalada.

1.4.3 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas universitarias
En este subapartado se relacionan las quejas tramitadas durante 2015 en materia universitaria con excepción 
de las quejas relacionadas con el personal docente universitario o con el personal de administración y 
servicios adscrito a las universidades, que son objeto de análisis en el sub-capítulo I, dentro del subapartado 
denominado “empleo público”.

Así, entre los asuntos tratados durante 2015, debemos destacar las quejas denunciando la insuficiencia 
de plazas en algunas carreras especialmente demandadas que generan gran frustración en muchas 
personas al imposibilitarles cumplir sus expectativas personales.

También han sido varias las quejas que cuestionaban los criterios de aplicación de normas propias de 
las Universidades que posibilitan la culminación de sus estudios al alumnado que por alguna razón no ha 



Desglose por materias · IAC 2015 6. Educación · 21

conseguido superar alguna asignatura en las convocatorias ordinarias. Como es el caso de la queja 15/4731 
referida a la regulación de las convocatorias de gracia en la Universidad de Granada; o la queja 15/3524 
relativa a las normas sobre compensación de asignaturas en esa misma Universidad; o la queja 15/1195 
en la que se cuestionaban las normas de permanencia de la Universidad de Sevilla.

No podemos dejar de mencionar el elevado número de quejas recibidas como consecuencia de la 
postergación de la Titulación del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en el Anexo I 
del RD 967/2014, de 21 de noviembre. Una cuestión que ha debido ser remitida a la Defensora del Pueblo 
del Estado al afectar a una norma de ámbito estatal.

También nos parece digna de mención la queja 15/5169 en la que una alumna con graves problemas 
económicos expresaba su temor a perder la beca universitaria al denegársele por la Universidad de 
Huelva, por cuestiones formales, la posibilidad de cambiar la fecha de un examen al que no pudo asistir 
por encontrarse en el sepelio de un familiar muy próximo.

1.4.3.1 Acceso a la Universidad
La complejidad del proceso de admisión a las Universidades andaluzas, y en particular del proceso 
de preinscripción que se realiza de forma telemática, genera todos los años la recepción de un número 
importante de quejas en las que sus promotores manifiestan, con angustia, su temor a quedar excluidos 
del proceso como consecuencia de alguna incidencia habida en dicho proceso.

En ocasiones se trata de incidencias producidas por algún fallo en el sistema informático, aunque la mayoría 
de casos son consecuencia de errores cometidos por el propio solicitante de plaza por no haber entendido 
bien el proceso a seguir y los pasos a dar en cada una de las fases del mismo.

La experiencia de años precedentes nos dice que la mayoría de estas incidencias se soluciona en un plazo 
breve, ya sea porque se corrigen las incidencias informáticas o porque el sistema ofrece alternativas válidas 
a quienes erraron en la tramitación. Pese a ello, dada la angustia que trasmiten algunas de estas quejas 
y la premura de los plazos dentro del proceso, admitimos a trámite las quejas recibidas e interesamos 
información de los responsables de la Comisión de Distrito Único Universitario, a fin de alertar con celeridad 
de la incidencia producida y conseguir una rápida solución del problema.

Tal ha sido el caso de la queja 14/4583 referida a un fallo informático en el proceso de preinscripción en 
la Universidad de Sevilla; la queja 15/4524 en la que se denunciaba un error informático que impedía el 
acceso a un Máster en la Universidad de Granada; la queja queja 15/4402 referida a la Universidad de 
Melilla cuyo acceso se verificaba a través del Distrito Único Andaluz; o la queja 15/4466 que planteaba las 
dificultades de acceso a un Máster en la Universidad de Málaga por no acreditar nivel B1 teniendo aprobados 
24 créditos en lengua extranjera. Todas estas quejas se solventaron positivamente para sus promotores.

Cuestión distinta y de muy difícil solución es la analizada en la queja 14/2761, iniciada de oficio por esta 
Institución con objeto de buscar solución a la situación en que se encuentran algunas personas que, 
por sufrir una enfermedad o enfrentarse a una intervención quirúrgica de importancia, no pueden 
iniciar o continuar sus estudios universitarios. El problema surge tanto por la exclusión de este supuesto 
en el procedimiento fijado por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía para el acceso a 
los estudios universitarios de Grado, como por la negativa de algunas Universidades andaluzas a admitir 
la solicitud de traslado de expediente desde otra Universidad española por esta causa.

Centrado nuestro análisis en el marco regulatorio de los traslados de expediente a las distintas Universidades, 
poníamos de manifiesto las diferencias detectadas en cuanto a los supuestos y condiciones en que se admite 
la solicitud de traslado. Incluso, dentro de una misma Universidad, se advertían situaciones de distinto 
tratamiento atendiendo a los estudios universitarios de que se trate, dándose las mayores dificultades en 
los Grados de la rama de Ciencias de la Salud.

Ante esta situación de heterogeneidad en la regulación, consideramos oportuno trasladar a todas las 
Universidades andaluzas y a la Comisión de Distrito Único Resolución concretada en la siguiente Sugerencia: 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/consigue-acceder-a-los-estudios-de-enfermeria-tras-resolver-los-problemas-con-la-solicitud-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-reconocen-la-acreditacion-del-nivel-b1-por-superacion-de-24-creditos-en-lengua-extranjera-y
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-ante-la-dificultad-para-continuar-o-iniciar-estudios-universitarios-por-enfermedad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-mismo-criterio-en-las-universidades-para-la-respuesta-a-las-solicitudes-de-traslado-de
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“Que por parte de esa Universidad se promueva la aprobación por el Consejo Andaluz de Universidades de 
unas pautas mínimas que permitan cierta homogeneidad en la respuesta de las Universidades andaluzas 
a las solicitudes de traslado de expediente académico instadas ante situaciones de enfermedad o en 
aquellas otras que se consideren pertinentes”.

La respuesta a esta Resolución ha sido dispar entre las universidades interpeladas, contrastando la aceptación 
sin condiciones de la mayoría de ellas con las reticencias mostradas por las Universidades con un mayor 
volumen de alumnado, que resultan ser también las más solicitadas en estos procesos de traslado de 
expediente. En todo caso, cerramos provisionalmente de forma favorable el expediente al informarnos 
la Comisión de Distrito Único que se iba a someter nuestra propuesta al Consejo de Universidades. 
Estaremos pendientes del acuerdo que se adopte.

También nos parece digna de ser destacada la queja 15/3639 en la que se analizaba el caso de un alumno 
al que le había sido denegado el acceso a la Universidad de Málaga por el cupo reservado a deportistas 
de alto rendimiento, pese a disponer de un certificado emitido por la Consejería de Turismo y Deporte 
de la Junta de Andalucía acreditando que ostentaba la condición de deportista de alto rendimiento cuando 
se inició el plazo de preinscripción. El problema surgía al concluir el plazo de validez de dicho certificado 
antes de que concluyese el proceso de preinscripción.

Este caso pudo ser finalmente resuelto de forma positiva al realizar la Comisión de Distrito Único Andaluz 
una interpretación favorable de la normativa de aplicación, entendiendo que la obligación de acreditar la 
condición de deportista de alto rendimiento al finalizar el proceso de preinscripción debía de interpretarse 
como la fijación de un límite máximo para hacer efectiva la acreditación, pero que no impedía que se tomase 
en consideración la acreditación presentada dentro del plazo de preinscripción.

1.4.3.2 Convocatoria de ayudas para la obtención del B1
Una interesante novedad ha sido la aprobación en 2015 por la Junta de Andalucía de una convocatoria 
de ayudas para promover y garantizar la igualdad de acceso al alumnado universitario con dificultades 
económicas en la adquisición y acreditación de las competencias lingüísticas exigidas para la obtención 
de los títulos de Grado o Máster. Una ayudas que venían siendo reclamadas desde hace tiempo por el 
alumnado.

La convocatoria, en régimen de concurrencia no competitiva, preveía destinar un total de 3.000.000 de euros 
para atender las solicitudes que se formulasen, siendo posibles beneficiarios los estudiantes de Grado o 
Máster que hubieran obtenido la acreditación de las competencias lingüísticas y contasen con beca MEC. 
Se subvencionaban los costes incurridos para la adquisición y acreditación de las competencias lingüísticas.

Esta Institución se congratula de la medida aprobada ya que para una parte importante del alumnado 
supone un esfuerzo económico considerable el desembolso necesario para acreditar las competencias 
lingüísticas en una lengua extranjera, siendo éste requisito necesario e ineludible para la obtención del 
título de Grado o Máster. A pesar de su carácter ineludible tales estudios de lengua extranjera quedaban 
fuera de los planes de estudios universitarios, por lo que no podían ser subvencionables a través de la 
convocatoria general de becas para estudios postobligatorios.

No obstante, como consecuencia posiblemente de la perentoriedad de los plazos y la celeridad en la 
elaboración de la normativa reguladora de la convocatoria, observamos que la misma incluía algunas 
prescripciones que podían resultar perjudiciales para algunos de los posibles beneficiarios de la norma.

Para evitar que esto ocurriera se inició de oficio la queja 15/3068 que nos permitió trasladar a la 
Administración algunas deficiencias que creíamos necesario corregir para evitar efectos indeseados, como 
podían ser la indebida limitación de su ámbito de aplicación personal al excluir del mismo a quienes 
no hubieran obtenido beca MEC para ese curso, siendo de sobra conocido en el ámbito universitario 
que un número importante de estudiante, pese a reunir los requisitos económicos para obtener beca, no 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-distrito-unico-universitario-acepta-incluir-a-un-alumno-en-el-cupo-de-acceso-a-la-universidad
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alcanzan a obtener esta ayuda por no cumplir los requisitos académicos establecidos en la convocatoria 
de becas del Ministerio. 

Nos parecía necesario y urgente que en las bases reguladoras de las ayudas se introdujera una modificación 
que permitiera incluir a quienes cumplan los mismos requisitos económicos establecidos en la convocatoria 
general de becas MEC pero no hubieran podido obtenerla por no superar los requisitos académicos.

Asimismo, nos parecía un error que no pudieran adjudicarse las ayudas a quienes no pudiesen acreditar 
encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no 
estar en situación deudora con la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

La exigencia del requisito de estar al corriente de obligaciones tributarias y de Seguridad Social podía 
suponer dejar fuera de cobertura a muchas personas cuyas necesidades económicas precisamente son 
más acuciantes, razón por la que se encontrarían en situación deudora. Aparte de resultar contradictorio 
con el hecho de que la propia convocatoria de becas MEC, prevé expresamente la posibilidad de excepción 
a los requisitos para ser persona beneficiaria de las mismas.

Las Sugerencias formuladas en este expediente de queja han obtenido una positiva recepción por 
la Consejería competente que ha anunciado su intención de revisar la norma promulgada y corregir 
las deficiencias detectadas.

1.4.4 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
Por lo que se refiere a las actuaciones de oficio, en materia de educación no universitaria, a continuación 
se relacionan las iniciadas en el año 2015:

Queja 15/0756, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Málaga, relativa al retraso de seis años 
en construcción de un CEIP en La Laguna de Mijas (Málaga).

Queja 15/0761, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, relativa al estado de deterioro 
de las instalaciones de una Escuela Infantil y CEIP de Espartinas (Sevilla).

Queja 15/0778, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Cádiz, relativa a la situación de varios 
Institutos gaditanos que no disponen de los medios de calefacción adecuados. 

Queja 15/1730, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, relativa al estado de deterioro 
de las instalaciones del IES “Vicente Aleixandre”.

Queja 15/1746, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Córdoba, relativa a la intoxicación 
alimentaria de los alumnos que utilizan el servicio de comedor escolar en CEIP “Urbano Palma”, de Santaella 
(Córdoba).

Queja 15/1761, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, relativa al nuevo retraso en la 
construcción de la 2ª Fase en CEIP “Isabel Rodríguez”, de Mairena del Alcor (Sevilla).

Queja 15/1762, dirigida a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Córdoba, relativa 
a la situación de un alumno afectado por una discapacidad física que no puede acceder al edificio de la 
escuela de arte “Matero Inurria”.

Queja 15/2201, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, relativa a las heridas sufridas por 
un alumno como consecuencia del mal estado del colegio CEIP “San José Obrero”, de Jerez de la Frontera 
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(Cádiz).

Queja 15/2202, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, relativa a los problemas de 
mantenimiento e infraestructuras en CEIP “San Juan de Dios”, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Queja 15/2205, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, relativa al estado de conservación 
de las instalaciones del IES “Fuerte de Cortadura” (Cádiz).

Queja 15/2207, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, relativa al retraso en más de 4 
años en construir CEIP “El almendral”, de Mairena del Alcor (Sevilla).

Queja 15/2324, dirigida al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) y a la Consejería de Educación, relativa 
a la discrepancia surgidas entre el Ayuntamiento de San Fernando y la Consejería de Educación en torno 
al mantenimiento y conservación de los colegios cedidos por el Ministerio de Defensa.

Queja 15/2615, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Málaga, relativa a la ausencia de monitor 
de educación especial en colegio “Narixa” de Nerja (Málaga).

Queja 15/2743, dirigida a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, relativa a la supresión 
de la asignatura Tecnologías de la Información y Comunicación en las Enseñanzas de Bachillerato.

Queja 15/2758,dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, relativa al contenido de un libro 
de lectura de alumnos de primaria en el colegio de Los Salesianos, de Algeciras (Cádiz).

Queja 15/3558, dirigida a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, relativa a la ausencia 
de aire acondicionado y ascensor en las instalaciones del Conservatorio Profesional de Música en El Ejido 
(Almería).

Queja 15/3577, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Almería, relativa a la existencia de 
nueve centros docente de El Ejido (Almería) que incumple la normativa contra incendios y accesibilidad.

Queja 15/3591, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Huelva, relativa a la presencia de amianto 
en las instalaciones del CEIP “Padre Jesús” de Ayamonte (Huelva).

Queja 15/4390, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, relativa a la ausencia de monitor 
de Educación Especial en el colegio “Manuel Medina” en Burguillos (Sevilla).

Queja 15/4413, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, relativa a la situación de un 
padre en huelga de hambre para reclamar monitor de educación especial en un CEIP de Carmona (Sevilla).

Queja 15/4596, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Málaga, relativa a un menor con 
autismo sin escolarizar por desacuerdo familia y la Administración educativa en el municipio del Rincón 
de la Victoria (Málaga).

Queja 15/4608, dirigida al Ayuntamiento de Almería, relativa a la ausencia de conserje en CEIP “Torremar”, 
en Retamar (Almería).

Queja 15/4609, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Almería, relativa a la situación de 97 
familias sin comedor escolar en el CEIP “Poseidonia” en Roquetas de Mar (Almería).

Queja 15/4610, dirigida a la Dirección General de Planificación y Centros, relativa al Incumplimiento del 
acuerdo de autorizar desplazamiento de docentes al Conservatorio “José Hidalgo”, de Torre del Mar (Málaga).

Queja 15/4614, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Jaén, relativa al retraso en la ejecución 
de las obras de ampliación y mejora del CEIP “La Misericordia”, Torreperogil (Jaén).
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http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-discrepancia-entre-administraciones-esta-afectando-al-mantenimiento-de-varios-colegios-nos
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-interesamos-por-la-necesidad-de-un-monitor-de-educacion-especial-en-un-colegio
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-saber-mas-sobre-la-supresion-de-una-asignatura-en-bachiller
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-el-contenido-de-un-libro-que-se-imparte-en-colegio
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/sin-aire-acondicionado-ni-ascensor-en-conservatorio-de-el-ejido-actuamos-de-oficio
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-la-normativa-contra-incendios-y-accesibilidad-en-9-centros-educativos-de-la
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-las-actuaciones-a-realizar-ante-la-presencia-de-amianto-en-un-centro-educativo
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/intervenimos-ante-la-denuncia-por-falta-de-un-monitor-para-atender-al-alumnado-con-necesidades
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-preocupamos-por-la-huelga-de-hambre-de-un-padre-para-reclamar-un-monitor-de-educacion-especial
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/una-nina-con-autismo-se-queda-sin-escolarizar-queremos-conocer-porque-y-que-medidas-se-van-a-adoptar
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/comienza-el-curso-sin-conserje
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/un-centenar-de-ninos-y-ninas-sin-comeder-escolar-en-almeria-iniciamos-una-queja-de-oficio
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-interesamos-por-el-retraso-para-autorizar-el-desplazamiento-de-docentes-al-conservatorio-jose
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/intervenimos-ante-los-retrasos-para-las-obras-de-mejora-de-un-centro-educativo-en-jaen
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Queja 15/4634, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Málaga, relativa a las deficiencias en la 
atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el CEIP “María del Mar Romera” 
del Rincón de la Victoria (Málaga).

Queja 15/4665, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, relativa a los problemas de 
transporte escolar en una zona rural de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Queja 15/4850, Delegación Territorial de Educación en Sevilla, relativa a la supresión de plaza de monitor 
de educación especial en colegios de Salteras (Sevilla).

Queja 15/5734, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Huelva, relativa a la ausencia de cobertura 
de plaza de monitor de Educación Especial en el colegio “V Centenario” de Huelva.

Queja 15/5784, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, relativa a deficiencias en el 
mantenimiento de las instalaciones del IES “La Esperanza” en la Línea de la Concepción (Cádiz). 

Queja 15/5806, dirigida al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), relativa a los problemas de 
mantenimiento de las instalaciones del CEIP “Lomopardo”, en Jerez de la Frontera.

Queja 15/5817, dirigida a la Delegación de Educación en Sevilla, relativa a los problemas de inseguridad 
por la paralización de las obras del IES “El Majuelo” en Gines (Sevilla).

Queja 15/5863, dirigida al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, relativa a las deficiencias en el sistema 
de calefacción del CEIP “La Barca”, en Jerez de la Frontera. 

Por otro lado, citamos un expediente de queja que merece ser destacado por no contar nuestra Resolución 
con la acogida y aceptación de la Administración interpelada: Recomendación dirigida a la Dirección 
General de Planificación y Centros de la Consejería de Educación (queja 14/4400).

Por lo que respecta a la educación universitaria, a continuación se relacionan las quejas de oficio que 
han sido iniciadas a lo largo del año:

• Queja 15/3068, dirigida a la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, relativa a la 
proposición de modificaciones a la convocatoria de ayudas para la obtención del B1.

• Queja 15/6106, dirigida a todas las universidades andaluzas, relativa a becas y ayudas al estudio de las 
universidades andaluzas.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha sido aceptable. No 
obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido la 
respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del 
Defensor del Pueblo Andaluz: Resolución relativa a la propuesta de una iniciativa ante las Administraciones 
competentes con objeto de adelantar la celebración de la convocatoria extraordinaria de la Prueba de Acceso 
a la Universidad en el ámbito del Distrito Único Universitario de Andalucía para evitar la incorporación tardía 
del alumnado de primer curso de Grado a las Universidades públicas de Andalucía, dirigida a la Presidencia 
de la Junta de Andalucía, en el curso de la queja 13/6211.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-por-la-atencion-a-un-alumnos-de-necesidades-educativas-especiales-en-un-centro-de
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/intervenimos-ante-los-problemas-de-transporte-escolar-en-una-zona-rural-de-la-provincia-de-cadiz
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-la-supresion-de-plaza-de-monitor-de-educacion-especial-en-dos-colegios-de-un
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/cuando-contara-un-colegio-de-huelva-con-el-monitor-de-educacion-especial-que-necesita-lo-preguntamos
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-las-deficiencias-en-el-mantenimiento-de-un-instituto-en-la-linea-cadiz
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-los-problemas-de-mantenimiento-en-un-colegio-de-jerez-de-la-frontera-cadiz
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/intervenimos-ante-los-graves-problemas-de-inseguridad-en-un-instituto-de-gines-sevilla-por-unas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/no-funciona-la-calefaccion-en-un-colegio-de-jerez-preguntamos-que-medidas-se-van-a-adoptar
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-revisen-la-solicitud-de-escolarizacion-de-sus-hijos-y-si-procede-le-adjudiquen-la-plaza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/iniciamos-una-actuacion-de-oficio-sobre-las-ayudas-para-la-adquisicion-del-b1-en-lengua-extranjera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/promovemos-una-iniciativa-para-adelantar-la-convocatoria-extraordinaria-de-acceso-a-la-universidad
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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.1 Dependencia
1.3.2.1.6 Recursos residenciales
...

Especialmente, hemos detectado una situación recurrente cuando se trata de personas menores 
discapacitadas que disfrutan de escolarización y de residencia escolar y que tienen reconocida al 
propio tiempo su situación de dependencia y asignado un recurso compatible con el educativo residencial, 
cuando alcanzan la edad que obliga a solicitar la revisión del P.I.A., para que la persona dependiente pueda 
continuar beneficiándose del recurso residencial por esta vía, en vez de por la escolar.

Es importante destacar que los padres de estas personas, que hasta el momento de llegar a esta tesitura 
perciben usualmente la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, buscando el mayor 
bienestar de sus hijos, interesan una revisión del P.I.A. que aunque suponga renunciar a la citada suma 
mensual, asegure su permanencia y continuidad en el Centro en el que viven desde sus primeros años de 
edad, optando por la plaza residencial. Y ello, como manifiestan, con la intención de preservar inalterado el 
entorno ordinario de sus hijos y los beneficios alcanzados en un centro en el que se encuentran integrados 
y plenamente adaptados.

En todos los casos, los padres coinciden en relatar lo difícil que resultó para ellos dejar a sus hijos o hijas 
en el Centro y, en cambio, la satisfacción y la tranquilidad posteriores que experimentaron, a resultas de 
los avances y del bienestar del dependiente; dándonos traslado de su angustia ante la perspectiva de 
que la revisión del P.I.A. no pueda asegurarles que la plaza residencial concertada asignada sea en 
el mismo centro que la obtenida por la vía precedente de residencia escolar.

Entre nuestras personas usuarias podemos citar dos casos específicos sin relación entre sí, y ambos hasta 
la fecha sin resolver, en idéntica situación. Ambos afectan a dos jóvenes grandes dependientes, uno con 
autismo, y con parálisis cerebral el otro, cuya demanda no ha sido satisfecha, al tener un interés especial 
sus progenitores en que sus hijas permanezcan en el Centro residencial San Juan de Dios al que ya asistían 
en su etapa educativa (Quejas 15/766 y 15/2896).

Las dos grandes dependientes permanecen actualmente en sus respectivos domicilios, al haber interesado 
ambas la revisión del P.I.A. de sus hijas, para asignación de plaza en la Residencia citada.

Respecto de la primera, afirmó la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que los 
Servicios Sociales propusieron el servicio de atención residencial para personas gravemente afectadas 
por discapacidad intelectual, en el ámbito de Sevilla y provincia, no obstante lo cual, “tanto la familia 
como la persona interesada se oponen al ingreso en otra plaza que no sea la solicitada en el centro indicado 
anteriormente, por lo que la resolución de revisión del P.I.A. asignando dicha plaza se encuentra a la espera de 
que exista disponibilidad en el citado centro”.

En cuanto a la segunda, con distinta patología pero idéntica situación, la Administración autonómica procedió 
a asignarle plaza en una Residencia distinta a la que sus padres no la incorporaron una vez constatado 
mediante visita, que el centro no reunía las características y cualidades (realización de actividades y talleres, 
servicios e instalaciones y edad y situación de los residentes, etc.), de que ha venido beneficiándose su hija 
en San Juan de Dios.

En este segundo caso, a diferencia de lo informado por la Agencia en el anterior, la Administración optó 
por resolver el procedimiento de revisión del P.I.A., aun dictando una Resolución cuyo contenido contraría 
el deseo de los padres de la dependiente afectada y que, a la postre, ha producido el resultado de privar 
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a la misma de recurso alguno, al haber comportado la pérdida de la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar. Es además significativo, que los padres de la Gran Dependiente, desconocían la 
posibilidad de que les fuera asignada plaza residencial en Centro distinto al solicitado en la revisión de 
recurso, al no haber sido debidamente asesorados al tramitarla.

Tanto en una como en otra queja, se encuentran en curso actuaciones adicionales de petición de información 
instadas por esta Defensoría, dirigidas a conocer el número de personas que aguardan el acceso al Centro 
residencial San Juan de Dios y si, a la vista de la alta demanda que el mismo presenta, existe previsión de 
ampliación de las plazas concertadas con el referido Centro.

Hemos de subrayar que si bien esta Institución se ha pronunciado de forma inequívoca en cuanto a no 
ser facultad autónoma de la persona interesada la elección del tipo de recurso idóneo a su situación de 
dependencia, sí consideramos especialmente estimable su voluntad y deseo cuando se trata de determinar 
el tipo de Centro residencial y su ubicación. Ya que, en estos casos, las personas afectadas no desean 
renunciar al recurso, ni disputan la asignación de un recurso de otra clase, sino que lo que les inquieta es 
la utilidad que el Centro puede ofrecer a la persona dependiente, la puesta en peligro de los beneficios 
obtenidos en el que ya disfruta, el desequilibrio y retroceso derivado de la alteración de un entorno seguro 
y conocido o las consecuencias del desarraigo y de la pérdida de contacto y afecto.

Cierto es que la disponibilidad de vacante dentro de las plazas residenciales concertadas en cada Centro, 
está sujeta a variables esencialmente mutables e impredecibles (traslados, renuncias, revisiones de P.I.A. 
y fallecimientos), que dificultan que en todo momento pueda darse una respuesta satisfactoria inmediata 
a los peticionarios. Pero no lo es menos que cuando se trata de confiar a un familiar muy directo a una 
Residencia (ya sea de mayores o de discapacitados de menos edad), además de que el Centro sea adecuado 
para aquéllos, han de facilitarse los mecanismos que permitan que dicho tránsito sea lo menos traumático 
para todos los involucrados, minimizar el desarraigo social y familiar y, en definitiva, ofrecer confianza y 
seguridad a quienes precisan de la asistencia institucional, pero no al coste de sufrir la inquietud de la 
distancia o la duda de su bienestar. Tratándose, además, de personas jóvenes afectadas por una 
discapacidad que provienen de residencia escolar, es razonable que la revisión del P.I.A. tenga lugar 
de forma que pueda asegurarse su continuidad en el mismo Centro, con mantenimiento del recuso 
reconocido hasta tanto pueda asignarse plaza vacante en el mismo.

...

1.3.2.2 Personas con discapacidad
...

La Ley 30/2015, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral, ha contemplado entre sus principios, el de «accesibilidad y participación de las personas con 
discapacidad o especialmente vulnerables en las acciones del sistema de formación profesional para el 
empleo, mediante la adopción de las disposiciones y medidas que resulten necesarias». Asimismo, la Ley 
prevé que la formación que se imparta mediante teleformación, se haga bajo plataformas y contenidos 
accesibles a las personas con discapacidad.

...

1.3.2.2.6 Actuaciones en materia educativa no universitaria
La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un retroceso en los últimos tiempos, con 
el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa a que los avances que con tanto esfuerzo 
se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de manera negativa.

En efecto, han sido muchas las quejas -a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de 
monitores de educación especial en los colegios de Enseñanzas infantil y primaria para atender al 
alumnado con algún tipo de discapacidad. En otras ocasiones, lo que se cuestiona es el hecho de que 
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este profesional no se encuentre presente en el centro durante toda la jornada escolar ya que viene siendo 
práctica en los últimos años que aquel sea compartido entre varios colegios, con lo que los alumnos no 
están atendidos durante mucho tiempo al día, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales 
o por las propias familias.

También hemos recibido quejas que ponen de manifiesto las diversas vicisitudes que pueden acontecer 
en los procesos de escolarización de este alumnado, especialmente cuando se encuentra afectado por 
trastorno de conducta o por TDH. Estas quejas evidencian la necesaria e imprescindible comunicación y 
coordinación entre las familias y las personas responsables de los centros en interés superior del alumnado 
con discapacidad. (Recomendaciones queja 14/4564 y queja 15/1133).

Por otro lado, la preferencia de los alumnos en situación de exclusión o riesgo social en el acceso al servicio 
de comedor escolar ha venido a cambiar el panorama de muchos colegios en los que la oferta todavía no 
es capaz de cubrir la demanda, y ha supuesto que algunos alumnos con discapacidad que se beneficiaban 
del servicio en cursos anteriores, no puedan continuar haciendo uso del mismo. En concordancia con las 
medidas adoptadas por la Administración educativa inspiradas en los principios de normalización, inclusión, 
integración y atención individualizada que han presidido la atención a las necesidades educativas especiales 
en las últimas décadas, y teniendo en cuenta la función que cumple el servicio para este colectivo, hemos 
demandado que se incluya en la normativa reguladora del servicio de comedor escolar al alumnado 
con discapacidad como un colectivo prioritario en los supuestos en los que la oferta sea inferior 
a la demanda o, en su caso, que esa misma normativa reserve determinadas plazas para ellos. 
(Sugerencia queja 14/5702).

1.5 EMPLEO PÚBLICO
1.5.1 Introducción
...

Asimismo, en el ámbito específico de los programas de Formación Profesional para el Empleo se constata la 
ingente incidencia que está teniendo la concurrencia de la fiscalización operada por la Cámara de Cuentas 
de Andalucía y por la Intervención General de la Junta de Andalucía, de los procesos judiciales por presuntos 
supuestos de fraude en subvenciones y el doble proceso de reestructuración administrativa llevado a cabo 
en este ámbito en los últimos 3 años que ha supuesto el traspaso de competencias de la Administración 
de Empleo a la Administración Educativa para su posterior reversión.

Igualmente destacable en este ámbito resulta la problemática analizada a lo largo del ejercicio atinente a 
las Escuelas de Formación para el Empleo. 

En este sentido, a través de numerosos expedientes de queja y de la personación de distintos colectivos 
afectados se evidenció la práctica paralización de la actividad formativa de los Consorcios Escuela, el deterioro 
de los centros como consecuencia de su cierre y la demora padecida por trabajadores y trabajadoras para 
la percepción de sus sueldos; una problemática derivada de la regulación contenida en las leyes estatales 
de racionalización y sostenibilidad del sector público y de la Administración local, que impide la participación 
de las entidades locales en la red formativa autonómica. 

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/que-se-valore-si-es-necesario-mas-recursos-para-la-atencion-a-menor-con-necesidades-educativas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/es-necesario-que-para-este-curso-mejore-la-comunicacion-entre-el-centro-educativo-y-la-familia-de-un
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-valore-ampliar-las-plazas-de-comedor-escolar-para-atender-las-peticiones-que-se-han
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1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.6 Jubilación
1.5.2.6.1 Reconocimiento de servicios prestados a efectos 
de jubilación
La circunstancia de que el ámbito de actuación del Defensor del Pueblo Andaluz se desenvuelva, en 
materia de empleo público, en el entorno del empleado público en tanto se encuentra en situación de 
servicio activo, o en otras situaciones administrativas que le permiten el reingreso o retorno a tal situación, 
impiden que de ordinario entremos a conocer de aquellas pretensiones que se originan tras el pase de 
dichos servidores públicos a la situación de jubilación, todas vez que las pretensiones en dichos casos se 
suelen ceñir al ámbito de las prestaciones de tal naturaleza del Régimen de Seguridad Social o de Clases 
Pasivas de competencia del Estado a través de los departamentos competentes (Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas), motivo por el cual procedemos a 
su remisión al Defensor del Pueblo estatal para su conocimiento y actuación correspondiente, poniendo 
en conocimiento del interesado tal traslado.

Es el caso que aquí destacamos, aún cuando la cuestión planteada se enmarca en el seno de un colectivo 
personal docente ya jubilado, en la que la actuación de la Administración educativa es determinante en 
los parámetros económicos de la pensión de jubilación (Clases Pasivas).

El asunto objeto de la queja reseñada (a la que fueron acumuladas la queja 14/4621, queja 14/4625 y queja 
14/4626), fue consecuencia de la disconformidad planteada por varios funcionarios jubilados del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, en relación con el periodo objeto de certificación de servicios 
prestados expedido por la Consejería, a efectos del reconocimiento y devengo de derechos pasivos.

En su escrito, los denunciantes solicitan que, por la Consejería de Educación, se regularicen sus expedientes 
personales -a efectos de Clases Pasivas- y, en su caso, se proceda a la corrección del documento “J” relativo 
a la certificación de servicios prestados, que refleje correctamente su integración en el Grupo A1 para que 
ulteriormente la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas (del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas), proceda a la corrección de la Resolución de reconocimiento de pensión de 
jubilación.

A este respecto, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (Secretaría de Estado de Presupuesto 
y Gastos), mantiene el criterio de que el tiempo de servicios en los Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, previos al singular proceso de integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, es computable, a los efectos del cálculo de la pensión, como prestados en el Cuerpo de Maestros 
y por tanto pertenecientes al grupo de clasificación A2.

La controversia planteada entre los funcionarios afectados (provenientes de los nombramientos de 
2007) y las Administraciones intervinientes (Administración Educativa andaluza, Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas de la Administración de Hacienda estatal y órganos económicos-
administrativos), sumados a las sucesivas instancias judiciales a las que acuden ante las desestimaciones 
de sus pretensiones en vía administrativa (Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, Tribunales 
Superiores de Justicia y Tribunal Supremo), viene a demostrar tanto el alto grado de conflictividad como 
la multiplicidad de los órganos administrativos y judiciales actuantes sobre el mismo, como el déficit 
de información administrativa sobre esta particularidad.

El precedente generado con anterioridad a la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo a partir de 
1996, en la que se vino a reconocer con carácter individual y vía ejecución de sentencia la integración de 
personal docente del Cuerpo de Maestros (Grupo B de la Ley 30/1984 ó A2 en la regulación del Estatuto 
Básico del Empleado Público) en el Grupo inmediato superior (Grupo A de la Ley 30/1984 ó A1 del citado 
Estatuto), sin correspondencia con el ingreso efectivo en el Cuerpo de PES (y correlativo pase a la situación 
de excedencia en el Cuerpo de procedencia –Maestros-), y el respeto, tras dicho precedente jurisprudencial, 
de las situaciones jurídicas particulares generadas por las sentencias precedentes y de instancias judiciales 
inferiores, sin duda siguen ofreciendo una falsa expectativa de derecho, que la desinformación administrativa 
no ha sabido disipar.
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Desde nuestra perspectiva, tras la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de abril de 1996, corrigiendo en 
casación las resoluciones judiciales anteriores (entre ellas la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 2 de marzo de 1993), la Administraciones implicadas y, especialmente las Administraciones 
Educativas, deberían haber desplegado una labor informativa especifica sobre el estado de situación 
administrativo y judicial a este respecto, incluso con información individual a los funcionarios afectados 
(los relacionados en el Anexo de la Orden Ministerial de nombramiento y cualesquiera otros afectados 
con destino en Andalucía), todo ello sin perjuicio del derecho de estos a plantear las impugnaciones que 
estimen pertinentes contra los acuerdos y resoluciones en esta materia, ya contra la certificación de servicios 
prestados, ya contra las resoluciones de reconocimiento y fijación de la cuantía de la pensión.

Así pues, desde nuestra perspectiva, sugeríamos a Administración Educativa sobre la necesidad de difundir 
una información específica y detallada sobre el marco normativo, práctica administrativa y actual doctrina 
jurisprudencial existente, en relación al reconocimiento de los servicios prestados por dicho colectivo en 
relación al reconocimiento de la pensión de jubilación, en orden a que las decisiones que por estos se 
adopten sobre el evento de su jubilación lo sean con la máxima seguridad jurídica.

1.5.2.7.2 Reserva de discapacidad en el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales
...

El subsistema de formación profesional para el empleo está constituido por un conjunto de iniciativas, 
medidas e instrumentos que pretenden, a través de la formación de los trabajadores y de la acreditación 
de su cualificación, dar respuesta a estas necesidades personales y profesionales de inserción y reinserción 
en el sistema productivo y contribuir a la mejora de la competitividad de las empresas. Dicho subsistema, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, 
se desarrollará en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y del Sistema 
Nacional de Empleo, de acuerdo con sus principios, fines y objetivos.

La oferta de acciones de formación profesional para el empleo referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
permite el reconocimiento y capitalización de aprendizajes con la acreditación de la experiencia profesional 
y la formación profesional del sistema educativo, vinculada con el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

Ciertamente, la Orden de 8 de abril de 2015, nada dispone sobre reserva de cupo, adaptaciones 
especiales o prioridad a favor del colectivo con discapacidad, más ello no impide que por la 
Administración actuante, en el desarrollo de estas políticas activas de empleo, se tuviese en cuenta 
estos parámetros de discriminación positiva, y en tal sentido se lo formulamos a la misma.

...

1.5.2.7.3 Programas y Escuelas de Formación Profesional 
para el Empleo

1.5.2.7.3.1 Demora de las obligaciones derivadas de la ejecución 
de los programas de Formación Profesional para el Empleo
A lo largo de 2015 se han reiterado las denuncias relativas a las demoras en los pagos de los distintos 
programas de Formación Profesional para el Empleo (FPE), expedientes en los que vertíamos, entre otras, 
las siguientes consideraciones:

Primera.- Las especiales circunstancias que rodean la actual situación de los programas de Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía.
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Esta modalidad de política activa de empleo en Andalucía, está atravesando una especial coyuntura por 
la confluencia de diversos factores, de los que resultan especialmente significativos las restricciones 
presupuestarias y la incidencia de la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía y la intervención 
judicial, aspectos que se han sumado a otros ámbitos administrativos (reestructuración administrativa, 
transferencias de créditos y fiscalización por la Intervención General), sin olvidar la vertiente empresarial 
y laboral que desempeñan las entidades colaboradoras en la ejecución de estos Programas de Fomento 
del Empleo.

Algunas de estas circunstancias se destacan en la información aportada por la Administración (dilaciones 
derivas de los procesos de reestructuración-traspaso de expedientes, revisión total de los expedientes 
como consecuencia de las fiscalizaciones administrativas de control y diligencias judiciales, etc.), y otras por 
la propia ciudadanía afectada (especialmente sobre la dificultad de recabar información sobre los pagos 
pendientes), extremos que obligaba a abordarlas de manera integrada y  ponderada.

Segunda.- La fiscalización y judialización de las ayudas de Formación Profesional para el Empleo.

En cumplimiento de la legalidad económico-financiera y de control del sector público, la Cámara de Cuentas 
de Andalucía viene realizando la fiscalización de las políticas activas de empleo, y en concreto de las relativas 
a la FPE, que tiene su última expresión en el Informe de Fiscalización de subvenciones del Servicio Andaluz 
de Empleo para la formación profesional para el empleo y seguimiento de las recomendaciones incluidas 
en el informe de 2004 Ejercicios 2009-2010 (Enero de 2014), en la que se cuestiona, entre otros aspectos, el 
control interno de las subvenciones concedidas a través del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), destacando 
la falta de un plan de evaluación y seguimiento por parte de la Administración responsable de los cursos 
de formación.

Por otro lado, como consecuencia de la actuación de la Unidad Central de Delincuencia Económica y Fiscal 
(UDEF), de la Policía Nacional, se viene investigando  un presunto fraude en las subvenciones en la FPE, lo 
que ha derivado diversos procedimientos judiciales como consecuencia de la presuntas irregularidades 
detectadas, con imputaciones de presuntos delitos. 

Tercera.- La reestructuración administrativa: traspaso de competencias de la Administración de 
Empleo a la Administración Educativa y reversión de la misma.

Como consecuencia de la reestructuración operada por el Decreto de la Presidenta de la Junta de Andalucía 
3/2012, de 5 de junio, las competencias que sobre Formación para el Empleo venían atribuidas a la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo se traspasan a la Consejería de Educación (con traspaso efectivo 
en abril de 2013). Una vez modificada la Ley de creación del Servicio Andaluz de Empleo (SAE) por el Decreto 
4/2013,  de 2 de abril, se produce el retorno a la Administración de Empleo por Decreto de la Presidenta 
12/2015, de 17 de junio, en la actual Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Este doble proceso de reestructuración tuvo, no obstante, una lenta materialización en el cambio físico 
de sede de los servicios centrales, con el correlativo traspaso del personal afectado y de los expedientes 
administrativos, a la que siguió, en el tiempo, las actuaciones de revisión administrativa por parte de las 
sucesivas Consejerías, como consecuencia de las fiscalizaciones efectuadas por la Cámara de Cuentas y 
por las actuaciones judiciales sobre la FPE.

A fin de agilizar la ingente práctica de revisión de los expedientes de FPE, por la Consejería de Educación 
se puso en marcha un Plan de choque con la contratación temporal de  personas de la bolsa de empleo 
de la Junta de Andalucía, dedicado en exclusividad a la tramitación de las justificaciones y liquidación de 
los expedientes afectados.

Cuarta.- Las fiscalizaciones por la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Paralelamente a las revisiones de los expedientes en los servicios centrales y provinciales de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte por la Intervención General de la Junta de Andalucía, a través de las Intervenciones 
Provinciales, se llevaron a cabo Informes definitivos de control especial sobre las subvenciones de FPE, 



Desglose por materias · IAC 2015 6. Educación · 32

en cumplimiento del Plan de Auditorias, Control Financiero y Control Permanente de dicha Intervención 
General para 2013, cuyo objetivo principal era comprobar si los procedimientos aplicados para la concesión, 
pago, justificación y, en su caso, reintegro, se adecuaban a lo establecido en las Órdenes reguladoras de 
los planes de FPE vigentes a lo largo de dicho periodo.

Dichas actuaciones han incidido de forma especial en aspectos esenciales de dicha modalidad de fomento 
de empleo como son la acreditación de la concurrencia competitiva en la concesión, acreditación de que las 
especialidades formativas subvencionadas se encuentren incluidas en el Fichero Andaluz de Especialidades 
Formativas y que las entidades solicitantes se encuentran inscritas o acreditadas en el correspondiente 
Registro, documentación justificativa de los gastos realizados, subvenciones con compromisos de contratación, 
concluyendo el informe con la relación de los incumplimientos detectados.

En lo que aquí respecta, los informes hacen expresa referencia a la existencia de expedientes, pendientes 
de pago, en los que el beneficiario ha presentado la cuenta justificativa, acompañada del correspondiente 
informe de auditoría, sin que por el órgano gestor se hubiera pronunciado sobre la justificación de la 
subvención.

Quinta.- Restricciones presupuestarias y demora en el traspaso de fondos estatales afectos a las 
políticas activas de empleo.

Por otro lado, y en lo que se refiere a las Políticas Activas de Empleo, a pesar del incremento progresivo 
de los datos estadísticos del paro en el periodo de crisis 2008-2014, (con la excepcional mejora de éstos 
en el 2015), la respuesta gubernamental ha sido, a partir de 2012, de severos y consolidados recortes 
presupuestarios, destinándose por el Estado en el actual ejercicio de 2015 un 36% de los fondos que se 
destinaban en 2011, y ello a pesar de encontrarnos actualmente con una tasa de paro superior al 30% (casi 
1,3 millones de andaluces en situación de paro), lo que hubiera exigido, de haber mantenido el esfuerzo 
inversor por parado en este capítulo, duplicar los fondos estatales.

Estos recortes, como también la demora en las transferencias de fondos y en los pagos comprometidos, 
han tenido sus efectos colaterales en la actividad que en este sector prestan las entidades colaboradoras, 
abocadas a graves dificultades financieras, cuando no al cierre.

Por otro lado, la Junta de Andalucía viene denunciando que los fondos estatales afectos a las políticas activas 
de empleo se abonan en el ejercicio presupuestario siguiente, lo que dificulta una gestión eficaz de estas.

En conclusión, el plazo específico para los pagos de las subvenciones de FPE, establecido en tres meses en la 
normativa reguladora, en los múltiples casos planteados en las quejas resultaban ampliamente incumplidos 
por la Administración de Empleo, como lo demuestra una demora media de “años”, evidenciando con ello 
una mala Administración, en contraposición del derecho de la ciudadanía a una buena Administración.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
• Queja15/2258,  sobre acreditación de profesores técnicos de Formación Profesional.

• Queja 15/2368, relativa el horario regular de los profesores de los Institutos de Enseñanza Secundaria 
en Andalucía.

• Queja 15/3778, relativa a la situación actual de los Consorcios que integran la Red de Consorcios Escuela 
de Formación Profesional para el Empleo de la Administración de la Junta de Andalucía.

• Queja 15/4977, sobre medidas a adoptar en caso de incumplimiento en la prestación de servicios 
externalizados de Monitor de Educación Especial, en los Centros Docentes Públicos de la provincia de Sevilla.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-acreditacion-de-los-profesores-tecnicos-de-formacion-profesional
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/denuncia-por-el-horario-del-profesorado-de-los-institutos-actuamos-de-oficio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/situacion-actual-de-los-consorcios-que-integran-la-red-de-consorcios-escuela-de-la-administracion-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-que-medidas-se-van-a-adoptar-por-incumplimiento-en-la-prestacion-de-servicios
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• Queja 15/5165, dirigida a la Secretaría General de Empleo, sobre la situación de los trabajadores destinados 
en los Servicios de Formación Profesional para el Empleo, en la Delegación Territorial de Economía, Ciencia 
y Empleo, de Sevilla.

• Queja 15/5465, sobre la situación del colectivo de Intérpretes de Lenguas de Signos, de los centros de 
Educación Secundaria del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, de la Junta de Andalucía.

...

1.6 IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2 Empleo
...

También por presunta discriminación salarial por razón de género en el complemento de productividad 
laboral, en los casos de reducción de jornada del personal administrativo y de servicios de la Universidad 
de Cádiz, cuya investigación hemos incoado de oficio, queja  15/2233.

Dentro de esta escueta presencia, plantearon una posible discriminación por razón de género y, con 
ello, la vulneración del principio de igualdad por razón de sexo, las trabajadoras del personal PAS de las 
Universidades públicas andaluzas, en el abono del concepto de productividad a quienes se encuentran en 
situación de reducción de jornada (queja 15/2233).

Nos dio traslado en este sentido la Defensora Universitaria de la Universidad de Cádiz, de una práctica que 
se viene siguiendo en las Universidades Públicas de Andalucía, en materia de retribuciones de una parte 
de su personal, que, en virtud de la condición femenina mayoritaria de las personas afectadas, pudiera ser 
constitutiva de un supuesto de discriminación indirecta por razón de sexo y, en consecuencia, vulnerador 
de nuestro ordenamiento jurídico.

La cuestión en tela de juicio se refiere al complemento de productividad que perciben las trabajadoras 
del P.A.S. con jornada reducida en las Universidades públicas andaluzas, y lo que cuestionan las 
personas afectadas es la legalidad de que el referido complemento, -como se viene haciendo-, se minore a 
aquellas en proporción a su reducción de jornada laboral, ya que estiman que debería abonarse la cuantía 
que corresponda al tramo de los objetivos de calidad alcanzados colectivamente por la unidad a la que 
están adscritas.

La Defensora Universitaria de la Universidad de Cádiz y el colectivo de profesores afectados, parten de 
un hecho objetivo, cual es el de que los objetivos de calidad de los que se deriva el complemento de 
productividad, -cuya cuantía se distribuye en tramos progresivos conforme a los resultados obtenidos-, son 
devengados en su conjunto por cada unidad y, por tanto, derivan del resultado de la aportación individual 
a dicha unidad de cada uno de sus miembros.

En relación con esta última apreciación, el personal docente implicado afirma que todos los miembros de la 
unidad, cualquiera que sea su jornada de trabajo, ordinaria o reducida, contribuyen en pie de igualdad a la 
consecución de la productividad y resultados que se alcancen en cada período. Más claramente, afirman que 
las trabajadoras con jornada reducida no están exentas de aportar a la consecución de objetivos la misma 
contribución que compete a sus restantes compañeros, ni facultadas para colaborar en los resultados en 
proporción a su jornada laboral.

De acuerdo con esta base, la práctica que denuncian no estaría respetando, en primer lugar, la directa 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/iniciamos-queja-de-oficio-ante-la-situacion-laboral-de-los-trabajadores-de-los-servicios-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-situacion-del-colectivo-de-interprete-de-lengua-de-signos-de-los-centros-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-productividad-para-el-personal-femenino-administrativo-en-las-universidades
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correlación que existe entre la productividad colectiva alcanzada por todos los miembros de cada unidad 
de forma igualitaria, y el importe con que han de remunerarse los objetivos alcanzados. Produciendo una 
consecuencia no equitativa, cual es la de que a igualdad de consecución de objetivos y a igual contribución 
de todos y todas a dicha consecución, el importe íntegra y efectivamente devengado por aquellas personas 
que desempeñan su trabajo con reducción de jornada, se retribuiría, injustificadamente, con una suma 
inferior al esfuerzo, al vincular su concreción individual con un patrón de medida equivocado, cual es el 
de la jornada laboral del beneficiario y no con la fuente de la que surgen: los resultados sobre los que se 
calcula y devenga.

Además del anterior, sin embargo, las personas afectadas aducen un argumento adicional de mayor peso, 
en el que fundamentan específicamente su queja, consistente en que al ser mayoritariamente mujeres 
las profesoras que desempeñan su labor profesional en situación de reducción de jornada de trabajo por 
razón de guarda legal, la vulneración de la igualdad remuneratoria podría ser constitutiva y alcanzar la 
calificación de práctica de discriminación indirecta por razón de género.

Entre los antecedentes y gestiones efectuadas por la Oficina de la Defensora Universitaria de Cádiz de los que 
en su momento se nos dio traslado, se incluyó el estudio normativo de la cuestión planteada, adjuntando la 
Recomendación dirigida al Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz, fundamentada en la discriminación 
indirecta por razón de género, partiendo de la aplicación analógica de la Sentencia del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas de 22 de noviembre de 2012 y de la del Tribunal Constitucional 61/2013, 
de 14 de marzo. Concluyendo, en definitiva, que la regulación del complemento de productividad en el 
Convenio de las Universidades andaluzas, cuyas beneficiarias son “las unidades” de las mismas y no sus 
personas físicas integrantes, convierte en injustificable que las trabajadoras que alcanzan los objetivos 
propuestos, no perciban el complemento de productividad íntegro devengado, contraviniendo el Convenio.

La controversia expuesta fue comunicada al Consejo Andaluz de Universidades, cuya Comisión Académica, 
reunida el 7 de mayo de 2014, levantó el Acta 3/2014 en la que determinó que la posibilidad de aprobación 
de una modificación de la interpretación del Acuerdo de las Universidades Andaluzas sobre el Complemento 
de Productividad del PAS, relativo a los trabajadores y trabajadoras con jornada reducida de 18 de mayo 
de 2007, debe ser analizado en la Mesa Sectorial, tratándose de funcionarios o en las Comisiones de 
Seguimiento del Convenio Colectivo, para el personal laboral.

Dada la entidad de la controversia planteada, la divergencia inicial de criterios y prácticas entre Universidades 
públicas andaluzas, así como el tiempo transcurrido desde que se sometiera a conocimiento del citado 
Consejo Andaluz, esta Institución acordó solicitar la emisión del preceptivo informe, que ha sido a su 
vez recabado por el mismo, de cada una de las Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin haberse completado aún la recopilación de información, que en la actualidad sigue en curso 
de investigación y de cuyo resultado daremos cuenta en la Memoria anual correspondiente a 2016.

...
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1.7 JUSTICIA, PRISIONES Y EXTRANJERÍA
1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.3 Actuaciones relativas a Extranjería
...

Terminamos el presente apartado con una investigación de oficio que dio lugar a la queja 15/0492, que 
pasamos a relatar a continuación:

El pasado 2 de Febrero de 2015 se produjo un importante incendio en un asentamiento situado en las 
inmediaciones del polígono San Jorge en la localidad de Palos de la Frontera (Huelva). En el incidente 
ardieron chabolas y sistemas efímeros de cobijo que ocupaban centenares de personas, en su mayoría 
extranjera, que vivían en la zona junto a sus enseres y algunos efectos personales. Según las informaciones 
ofrecidas por medios de comunicación, el incendio se propagó con gran virulencia debido al carácter 
altamente inflamable del material que compone estos cobijos, aunque, afortunadamente, no se produjeron 
víctimas de gravedad.

Evidentemente, nos encontramos ante una situación previa de gran impacto social que ha sido acometida 
por esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz en diversas actuaciones, afectante a las condiciones 
de vida de estas personas, su salud, atención a población menor, vivienda, etc.

Pero ahora, y más en concreto, las organizaciones de ayuda a estos colectivos destacaban que uno de 
los peores efectos que había supuesto este peligroso siniestro había sido la pérdida de la documentación 
que poseían muchas de estas personas y sus familias. Una documentación que siendo importante para el 
normal desenvolvimiento de todo ciudadano, en su caso, debido a su condición de extranjeros, adquiriría 
una especial relevancia.

Esta situación hacía prever la generación de una demanda destacada de gestiones para disponer de la 
documentación oportuna por su condición mayoritaria de extranjeros, lo que derivaría,probablemente, en 
una especial carga de trabajo en las dependencias y oficinas responsables.

Para intentar averiguar las medidas que, en su caso, pudieran adoptarse para atender esta singular 
situación, creímos oportuno conocer el criterio de los servicios municipales del Ayuntamiento de Palos de la 
Frontera que vuelcan sus labores en la asistencia de este colectivo, así como, en las propias dependencias 
de extranjería integradas en la Sub-delegación del Gobierno de Huelva, gracias a las vías de colaboración 
que cotidianamente ofrecen a las labores mediadoras de esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz.

Es por ello que, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 10 de nuestra Ley reguladora sobre 
la posibilidad de iniciar actuación de oficio, se consideró oportuno dirigir escrito ante el ayuntamiento 
de Palos de la Frontera y la Sub-delegación del Gobierno de Huelva, para conocer, en el ámbito de sus 
respectivas competencias : 

“1.- Informe sobre las acciones adoptadas en relación con la demanda de documentación y requisitos formales del 
colectivo de personas extranjeras afectados por el incendio producido en el asentamiento del polígono San Jorge.

2.- Conocer las acciones de coordinación de la Administración Central competente junto a las intervenciones de 
los servicios municipales de apoyo  para la gestión y desarrollo de estas posibles medidas”.

Pues bien, en poco tiempo recibimos  un completo y detallado informe de la Sub-delegación de Gobierno 
de Huelva, en relación con la presente queja de oficio.

A tenor de dicha información, nos congratulamos de que, finalmente, se habían adoptado las medidas 
que ayudaban a solventar los problemas de documentación que nos habían hecho llegar las personas 
interesadas y algunas entidades ciudadanas tras el incendio. En estas ponían de manifiesto la coordinación 
llevada a cabo con el citado ayuntamiento.
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Del mismo modo, y muy ligada a la actuación anterior, recibimos queja 15/1139 de un conjunto de 
entidades implicadas en la promoción de los derechos de los inmigrantes planteando en su conjunto la 
grave situación de las personas que deambulan entre los numerosos asentamientos repartidos por 
varios municipios de la Huelva, sobre todo con vocación agrícola. La cuestión había sido muy estudiada 
por estas entidades con una larga y acreditada trayectoria de trabajo en este campo y pudimos analizarla 
gracias a una reunión celebrada en Septiembre.

Esta suma de asociaciones había elaborado un documento integral de análisis y peticiones que ponía 
de manifiesto la pluralidad de intervenciones necesarias en las que estaban llamadas a desplegar sus 
competencias todas las Administraciones. 

Por ello, decidimos canalizar nuestra investigación ante la entidad que resume en su seno esta voluntad 
coordinadora de políticas de atención a la inmigración, cual es el Foro Provincial de la Inmigración, residenciado 
en la Delegación del Gobierno de Huelva. Así nos dirigimos a su responsable trasladando las peticiones de 
las asociaciones y haciéndole ver:

“Destacamos la condición que ostenta esa Delegación del Gobierno, como departamento que preside y coordina 
las funciones asignadas al Foro Provincial de la Emigración de Huelva, según regula el Decreto 202/2005, de 27 
de septiembre, por el que se crean y regulan los Foros Provinciales de la Inmigración y Decreto 284/2011, de 4 de 
octubre, por el que se modifica el Decreto 202/2005, de 27 de septiembre, por el que se crean y regulan los Foros 
Provinciales de la Inmigración. Hemos de entender, ya así lo indicamos, que las peticiones y propuestas que se 
han elaborado desde estas entidades ciudadanas encontrarían en ese Foro el escenario de debate y estudio, así 
como el cauce para garantizar un abordaje multidisciplinar y coordinado gracias a la completa representación de 
organizaciones y Administraciones relacionadas con las materias implicadas en torno al fenómeno migratorio. En 
concreto, y sin perjuicio de otras consideraciones que consideren oportunas remitirnos, nos permitimos solicitarle 
información relativa a las medidas que se hayan desplegado en relación con las peticiones expresadas por este 
grupo de entidades.

Quedamos a la espera de recibir una contestación que, al día de la fecha no se ha producido. 

...

1.7.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• queja 15/2745, dirigida a Delegación Territorial de Educación de Córdoba, relativa a Continuidad de 
estudios de ESO para los internos del C.P. de Córdoba.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-estudiantes-presos-en-cordoba-no-pueden-continuar-el-nivel-de-eso-pedimos-la-colaboracion-a-la
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1.9 MENORES
1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.1 Menores en situación de riesgo
...

a) Prevención y atención de situaciones de absentismo escolar.
El artículo 5.1 de la Orden de la Consejería de Educación de 19 de septiembre de 2005, por la que se 
desarrollan determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar, define el absentismo escolar como la falta de asistencia regular y continuada del alumnado en 
edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes donde se encuentre escolarizado, sin motivo que 
lo justifique.

Conforme a dicha reglamentación, cuando un alumno o alumna falta a clase por encima de los límites 
establecidos y sin causa justificada se pone en marcha una concatenación de actuaciones que comienzan 
en los tutores o tutoras de cada grupo, quienes han de llevar registro diario de la asistencia a clase con el 
fin de detectar posibles casos de absentismo escolar y, cuando éste se produzca, habrán de mantener una 
entrevista con los padres, madres o representantes legales del alumnado a fin de abordar el problema, 
indagar las posibles causas e intentar obtener un compromiso de asistencia regular al centro.

Prevé la reglamentación que en aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 
suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el problema o incumpla 
los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o tutora lo comunicará a la jefatura de estudios 
o dirección del centro quien hará llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles 
responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en conocimiento de los 
servicios sociales comunitarios o, en todo caso, de los equipos técnicos de absentismo escolar, quienes 
determinarán las intervenciones sociales y familiares correspondientes para erradicar éste u otros posibles 
indicadores de riesgo.

Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se derivarán los casos a la comisión y/o subcomisión 
municipal de absentismo escolar, para que en el desarrollo de sus funciones adopte las medidas oportunas. 
Y en última instancia, en supuestos especialmente graves, el asunto podría incluso ser objeto de intervención 
por parte de la Fiscalía, al objeto de depurar las posibles responsabilidades penales en que se hubieran 
podido incurrir.

Quedan ejemplificadas algunas de las dificultades con que se encuentran los servicios sociales para la 
solución de la problemática asociada al absentismo escolar en la queja del director de un colegio público 
de la provincia de Sevilla que denunciaba la conducta absentista de una de las alumnas favorecida por la 
situación de riesgo en que se encuentra en su contexto familiar. Solicitaba nuestra intervención ante el 
escaso efecto de las actuaciones realizadas por los servicios sociales del municipio.

En el curso de tramitación de dicho expediente pudimos conocer que se trataba de una conducta de 
absentismo escolar continuada en el tiempo, sin que la intervención de los servicios sociales municipales 
hubiera permitido reconducir la situación. Para intentar solventarla, por parte de la Fiscalía Provincial se 
llegó incluso a presentar una denuncia contra los padres de la menor por el absentismo escolar. De igual 
modo, la Fiscalía solicitó la continuidad de la intervención de los servicios sociales municipales respecto 
de la hermana de dicha menor.

Así las cosas, tras valorar que se habían agotado todas las posibilidades legales de intervención para paliar 
la conducta de absentismo escolar de ambas hermanas, dándose el caso de que la mayor de ellas ya habría 
cumplido los 16 años, superando por tanto la edad de escolarización obligatoria, dimos por concluida nuestra 
intervención en lo referente a la conducta absentista. No obstante, haciéndonos eco de los datos de que 
disponíamos en el expediente sobre la situación socio-familiar de ambas menores, los cuales pudieran 
motivar una intervención del Ente Público de Protección de Menores, decidimos incoar, de oficio, un nuevo 
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expediente -actualmente en tramitación- recabando a tales efectos la colaboración de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (queja 14/2928).

Bien entrado el año 2015 dimos por concluida una actuación iniciada a instancia del Chargée de Mission de 
Défense des Enfants (Défenseur des Droits de France) en el que solicitaba información de esta Institución 
sobre las actuaciones que se hubieran realizado en España relativas a la situación de riesgo de unos 
hermanos, todos menores de edad, de nacionalidad francesa aunque residentes en la provincia de 
Málaga, como consecuencia del negligente cuidado que estarían recibiendo de sus progenitores por 
no proceder a su escolarización obligatoria.

En la tramitación de esta queja hubimos de solicitar la colaboración de los servicios sociales de Fuengirola 
y posteriormente de Mijas, todo ello como consecuencia de los cambios de domicilio del padre que 
llevaba a cabo cada vez que tenía conocimiento de que estaban interviniendo los servicios sociales de la 
correspondiente localidad. En el último domicilio en que fue localizado el padre manifestó su intención de 
trasladar su residencia a Inglaterra, requiriendo previamente para ello solucionar el conflicto judicial que 
mantenía con la madre y así obtener los pertinentes permisos. Ante la imposibilidad de que los menores 
asistieran a un colegio de lengua inglesa, el padre manifestó su opción por la escolarización en su domicilio, 
modalidad a la cual tampoco se podía acoger en función de sus circunstancias personales y familiares. En 
consecuencia, los funcionarios municipales desplazados a su domicilio le indicaron la obligatoriedad de que 
los menores estuvieran escolarizados, ante lo cual el padre se comprometió a remitir una carta al colegio 
privado en el que estaban matriculados para que los readmitieran y volvieran a escolarizar.

Con posterioridad a esta visita al domicilio familiar, los servicios sociales municipales contactaron con el 
colegio privado para avisar que el padre tenía intención de volver a escolarizar a sus hijos y que volverían 
a contactar con el centro para corroborar dicha circunstancia. Pasado un tiempo prudencial, desde 
entonces los servicios sociales volvieron a contactar con el centro escolar y comprobaron que el padre 
había incumplido su compromiso y no había formulado ninguna solicitud de escolarización. Los intentos de 
contacto con el padre tanto telefónicos como en el domicilio resultaron infructuosos, sin que los vecinos 
supiesen dar tampoco razón de su posible paradero. En esta tesitura nos informaron de que en el caso 
de que no fuera posible localizar al padre y los menores no estuvieran localizados pondrían los hechos en 
conocimiento de la Fiscalía.

Así las cosas, una vez finalizado el curso escolar y para evitar la repetición de hechos similares en el curso 
siguiente, remitimos un nuevo oficio al Ayuntamiento de Mijas con el ruego de que nos informasen de los 
datos de que dispusiera la Corporación Local sobre el paradero del padre con sus hijos, menores de edad, 
así como respecto de las actuaciones realizadas ante la Policía o Fiscalía para garantizar el derecho a su 
escolarización obligatoria.

Dicho Ayuntamiento nos respondió que tras localizar al padre realizaron una visita a su nuevo domicilio 
y que éste se negó a colaborar en la escolarización de sus hijos. También recabaron información de los 
vecinos quienes indicaron que el padre prohibía a sus hijos ningún contacto con los vecinos, viviendo 
aislados en compañía del padre. Estos hechos fueron puestos en conocimiento del Servicio de Protección 
de Menores de Málaga que a continuación inició un procedimiento para la declaración de desamparo de 
los menores, habiendo remitido un oficio al Consulado de Francia para la localización de la madre de los 
menores, así como otros posibles familiares (queja 13/3915).

...

La carencia de medios económicos provoca, por tanto, mayor riesgo de desprotección y, a su vez, hace más 
complicadas las relaciones sociales del niño o la niña con sus iguales, al condicionar su acceso a elementos 
de consumo habituales, con el sentimiento de frustración e inferioridad que ello conlleva.

Conscientes de esta situación, quisimos comprobar la evolución en la práctica del Decreto Ley 7/2013, de 30 
de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social, posteriormente 
desarrollado y actualizado por el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio. Se trata de una normativa que 
contempla, por un lado, el Programa de Ayuda a la Contratación para garantizar una especial protección 
de las personas menores de edad frente a las situaciones de pobreza que afectan a sus familias; y por 
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otro, el Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía, que tiene entre sus líneas 
de actuación asegurar la garantía alimentaria a colectivos especialmente vulnerables y personas 
con escasos recursos económicos, incluyendo el refuerzo de la alimentación infantil en los centros 
docentes de Andalucía.

Hemos de recordar que ya en el ejercicio 2014 solicitamos información de la entonces Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales sobre diversos incidentes en la aplicación y gestión del Plan de Garantía 
Alimentaria, publicitados en medios de comunicación, y en respuesta nos fue remitido un informe que 
detallaba las líneas de actuación de dicho Plan, dirigido a colectivos especialmente vulnerables y personas 
con escasos recursos económicos. En relación directa con las personas menores de edad, esta línea de 
actuación contempla el refuerzo de la alimentación infantil en los centros docentes públicos de Andalucía y, 
también, subvenciona actuaciones que desarrollen entidades privadas sin ánimo de lucro para la preparación 
y reparto de alimentos, junto con acciones complementarias socio-educativas, a personas menores de edad, 
preferentemente en zonas con necesidades de transformación social, durante el período de vacaciones 
fuera del calendario escolar.

Precisaba el informe que la Consejería no tenía constancia de problemas en el desarrollo de la mencionada 
actuación de refuerzo de alimentación en centros docentes. El programa se ejecutaba con cargo al programa 
presupuestario 32E, denominado “Inclusión Social”, que incluía los protocolos para determinar las personas 
a las que se habría de garantizar la prestación, ello sin perjuicio de que la ejecución y gestión de la acción 
de refuerzo alimentario se realice por parte de la Consejería de Educación.

Por otro lado, y en cuanto a las denominadas escuelas de verano que atienden, en materia de alimentación 
y de actividades socio-educativas, a los menores durante el período vacacional, durante el verano de 2014 
se invirtió millón y medio de euros en subvenciones a entidades gestoras en las 8 provincias de Andalucía, 
gracias a las cuales se realizaron 59 actuaciones que beneficiaron a 4.121 menores, sin incidencias reseñables 
en su ejecución.

A pesar de la bondad de estos datos referidos a 2014, en el ejercicio siguiente hubimos de hacernos eco de 
nuevas referencias de prensa en las que se alertaba del riesgo de paralización de las actuaciones derivadas 
de dicho Programa de Garantía Alimentaria por la no publicación de la Orden de Consejería que vendría 
a regular su funcionamiento para el año 2015, dificultando el normal funcionamiento de los comedores 
escolares durante el período de vacaciones de verano.

A tales efectos, el pasado mes de junio remitimos un nuevo oficio a la mencionada Consejería en el que 
nos interesamos por esta cuestión, respondiéndonos que la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva se realizó mediante Orden de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de 12 de marzo de 2015, y en 6 provincias ya se emitieron las resoluciones definitivas de las 
ayudas, culminando su trámite hasta la ordenación del pago. Sin embargo, en la provincia de Cádiz los 6 
proyectos con propuesta de subvención se encontraban pendientes de superar la fase de fiscalización, y 
en la provincia de Sevilla 2 de los 12 expedientes con propuesta de subvención se encontraban también 
pendientes de superar la fase de fiscalización.

A la vista de esta información, al haberse desarrollado durante el período de verano los programas de 
garantía alimentaria en los 62 proyectos seleccionados, de los cuales se encontrarían aún pendientes 
de trámites fiscalizadores los antes señalados, estimamos que los problemas a los que se aludían en las 
crónicas periodísticas habían quedado solventados o se encontraban en vías de solución, por lo cual dimos 
por concluidas nuestras actuaciones (queja 15/0256). 

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-como-se-ha-desarrollado-el-plan-de-ayuda-alimentaria-a-menores-en-periodo-no-escolar
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1.9.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Q15/4493, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, relativa a 
la situación de una menor absentista y maltratada por su familia.

...

1.10 SALUD
1.10.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.9 Enfermos mentales
...

Por otro lado, la suscripción del protocolo para la mejora de la coordinación y atención a las personas con 
discapacidad en situaciones de dificultad y apoyo de las mismas en los procesos de incapacitación, con la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía, y otras entidades, de la que dimos cuenta en el Informe 
Anual de 2014; también nos obliga a interesarnos por su efectiva aplicación, de forma que igualmente nos 
planteamos cuestionar a la Administración sobre la constitución de los dispositivos previstos en los mismos, 
los criterios de selección de los casos, y el inicio de su actividad.

En otro orden de cosas, también decidimos retomar nuestras actuaciones en relación con las medidas de 
prevención del suicidio, desde el convencimiento de la necesidad de establecer estrategias globales que 
las contemplen.

Iniciamos de oficio con esta intención la queja 15/2789, para responder a una demanda que no solo proviene 
de profesionales del sector de la salud mental, sino también de la ciudadanía, pues en esta Institución hemos 
recibido a asociaciones de afectados que nos han trasladado diversas reivindicaciones: una extensión de 
la estrategia preventiva más allá del ámbito de la enfermedad mental (educativo, laboral,...), una mayor 
especialización de los profesionales, una actuación decidida en relación con los supervivientes, y una meditada 
difusión a través de campañas institucionales, similares a las que pudieran venir realizándose en otros aspectos 
(accidentes de tráfico, drogas, violencia de género,...).

En el curso de la tramitación de la queja 12/7112, conocimos la intención de la Administración Sanitaria de 
elaborar un protocolo de prevención de suicidios de manera conjunta con los servicios sociales.

Por otro lado también hemos podido saber, por el Informe de la Defensora del Pueblo del Estado correspondiente 
al pasado ejercicio, que la Administración sanitaria a nivel estatal trabaja en el establecimiento de una estrategia 
global y multisectorial de prevención del suicidio, mediante la actividad desarrollada por un grupo específico 
a la que están llamadas a incorporarse las aportaciones de las distintas Comunidades Autónomas, con el fin 
de llevar sus resultados a la nueva Estrategia de Salud Mental.

Para dar respuesta a nuestro requerimiento de información, la Administración Sanitaria nos ha enviado un 
informe recopilatorio de diversas iniciativas, algunas de las cuales se insertan en el denominado proyecto 
Euregenas, mientras que otras se vinculan a la estrategia de salud mental del SNS, o a la elaboración del III 
Plan integral de salud mental de Andalucía.

Así el primero prevé medidas preventivas en el ámbito de la educación, con el desarrollo de un documento 
sobre “Prevención de la conducta suicida e intervenciones tras el suicidio. Recomendaciones para el ámbito 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/desde-el-punto-de-vista-de-la-salud-que-medidas-existen-para-la-prevencion-del-suicidio
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educativo”, la cuales se están pilotando en un instituto de educación secundaria, al tiempo que se prevé para 
este curso escolar, la introducción de una línea de educación socio-emocional (“Creciendo en salud” y “Forma 
joven en el ámbito educativo” para las etapas de educación infantil y primaria por una lado, y secundaria por 
el otro) dentro de los programas de promoción de la salud en el ámbito educativo.

...

1.11 SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y CONSUMO
1.11.1 Introducción
...

Precisamente por ello, no es de extrañar la iniciativa surgida en internet, y que cuenta cada vez con más 
adeptos, promoviendo la adhesión de consumidores, partidos y las propias entidades financieras a un 
decálogo que propone a los profesionales del sector asumir un juramento hipocrático para defender 
los intereses del cliente. Este decálogo, que se basa en la necesidad de recuperar la confianza del 
consumidor, también incluye medidas como la existencia de sistemas efectivos de resolución de conflictos 
entre la banca y sus clientes o la importancia de impartir la educación financiera en los centros educativos 
al margen de la industria bancaria.

...

3. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
3.2 De las quejas remitidas a otras instituciones 
similares
3.2.3 Educación
En el ejercicio de 2015, por lo que respecta a la materia de educación se  han remitido 112 expedientes 
de quejas  al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales.

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, se reiteran las quejas relativas a los procedimientos 
de solicitud, reconocimiento y otorgamiento becas y ayudas al estudio convocadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte (quejas 15/462, queja 15/0899 y queja 15/1255).

También por demoras en el pago de ayudas para la mejora de los rendimientos escolares (PROMECE), 
convocadas por la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades del Ministerio 
de Educación, remitimos al Comisionado Estatal la queja 15/2122 ya que dicho Departamento Ministerial no 
había transferido los fondos necesarios para su pago a la Comunidad Autónoma de Andalucía, al contrario 
de lo que ocurría en el resto del territorio nacional.  

Por otro lado, en la queja 14/3468 se trasladaban determinadas cuestiones de carácter general relacionadas 
con las nuevas Enseñanzas de Formación Profesional Básica, así como otras relativas al calendario de 
implantación de las mismas y su implementación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En lo referente a las quejas que se han remitido al Defensor del Pueblo Estatal en materia de universidades, 
hemos de indicar que la mayor parte de ellas se refiere a la preterición del título de grado en relaciones 
laborales y recursos humanos en el Real Decreto 967/2014. Entre estas quejas podemos citar las 
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siguientes: queja 15/0174, queja 15/0188, queja 15/0211, queja 15/0252, queja 15/0266, queja 15/0332 
y la queja 15/0409.

3.2.4 Empleo público, trabajo y seguridad social
...

Señalamos la queja 15/0147, sobre discriminación salarial del colectivo funcionarial docente perteneciente 
al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y propuesta de integración en el subgrupo A1.

...

También destacamos la queja 15/2134, en la que la interesada denunciaba demora en el reconocimiento 
de la condición de Catedrática de Enseñanza Secundaria, de Comunidad de la Región de Murcia.

...

En la queja 15/0136, el propietario de una empresa dedicada a la Formación para el Empleo, exponía 
que debido al retraso e impago de las subvenciones concedidas por parte de la Junta de Andalucía, tenía 
problemas con la Tesorería General de la Seguridad Social por impago de cuotas.

...

3.3 De las quejas rechazadas y sus causas
3.3.1 Quejas anónimas
...

En materia de Educación por no aportar la persona interesada datos relativos a su identidad, incumpliendo 
de este modo los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora 
de esta Institución solo se ha rechazado la queja 15/1729.

...

3.3.3 No irregularidad
...

Hasta un total de 87 quejas fueron rechazadas a trámite durante 2015 por no apreciar la existencia de 
irregularidad administrativa en materia de Educación.

La temática más común está relacionada con los siguientes asuntos: procesos de escolarización (ordinarios 
y extraordinarios); solicitudes de aumento de ratio: reunificación familiar de los hermanos en un mismo 
centro escolar; denegación de acceso a los servicios complementarios educativos (aula matinal y comedor 
escolar); denegación de becas y ayudas al estudio; e imposibilidad de obtener plaza en conservatorios 
de música. 

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, son muchas las reclamaciones de familias que denuncian 
irregularidades en los procesos de escolarización, especialmente por fraudes cometidos por otros solicitantes. 
También es usual que quienes no han podido obtenido plaza para sus hijos en el colegio elegido como 
primera opción, soliciten nuestra intervención a fin de que la Administración educativa acuerde una 
ampliación de la ratio. 
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Tras la valoración de las información aportada por la reclamante, se concluye que la actuación de la 
Administración educativa en estos casos concretos se acomoda a los dictados del Decreto 40/2011, de 
22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía, a excepción de los Universitarios y su 
normativa de desarrollo.

En materia de universidades han sido varias las quejas que durante 2015 no se han admitido a trámite por 
esta causa, en su mayoría por creer las personas promotoras de las quejas que no se tenían en cuenta 
sus derechos como alumnos universitarios, como es el caso de la queja 15/4731, en la que la persona 
afectada mostraba su disconformidad ante el hecho de que por parte de la universidad donde estudiaba 
se le denegara la convocatoria de gracia a la que creía tener derecho.

Ante lo manifestado por esta persona, esta Institución se dirigió a ella aclarándole que el sistema educativo 
español reconoce un amplio grado de autonomía a las universidades, que incluye la posibilidad de dictar 
normas propias para regular cuestiones como los criterios de permanencia, el número de convocatorias 
o la existencia de convocatorias de gracia. El hecho de que existan diferentes regulaciones a este respecto 
entre unas y otras universidades dentro de Andalucía no es sino una manifestación de ese principio de 
autonomía y no comporta por sí misma una discriminación que resulte legalmente perseguible.

Por otro lado, le indicamos que la normativa que regula la convocatoria de gracia en su universidad fue 
aprobada por Resolución del Consejo de Gobierno de dicha Universidad, habiendo sido debidamente publicada 
en el correspondiente boletín universitario y siendo fácilmente accesible en el apartado correspondiente 
a normativa en la página web de dicha universidad. 

Dicha norma estipula de forma clara cuales son los requisitos para poder participar en dicha convocatoria 
de gracia, señalado que es requisito indispensable que los créditos pendientes no superen el 5%. A este 
respecto, entendemos que la resolución denegatoria de la convocatoria de gracia era suficientemente 
previsible como para no poder imputar al retraso en el dictado de la misma las consecuencias inherentes 
a tal denegación, que debieron ser previstas en el proceso de matriculación.

En este sentido, le indicamos que, salvo que nos acreditase que por la Universidad se le hubiera facilitado 
una información errónea acerca de la normativa de aplicación al caso o se le hubieran generado expectativas 
falsas respecto del resultado de la solicitud presentada, no encontrábamos argumentos que justificaran 
nuestra intervención ante dicho órgano administrativo.

...

3.3.4 Jurídico-privadas
...

En materia de Educación durante 2015 se ha rechazado la admisión a trámite de un expediente (queja 
15/411) por esta causa.

...

3.3.5 Sin competencia
...

Son escasas las quejas que no han podido ser tramitadas por carecer esta Institución de competencias 9 
quejas en materia de Educación. Destacan aquellas que demandan de la Defensoría su mediación para la 
obtención de plaza escolar en algún centro, al margen de las normas sobre procedimiento de escolarización, 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias familiares y personales de cada caso. También aquellas 
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otras de titulares de centros privados que solicitan la intervención de la Institución para que la Administración 
educativa acuerde conveniar plazas para las enseñanzas de Educación infantil.

...

3.3.6 Sub-iudice
...

Han sido 2 los expedientes de queja en Educación que se han rechazo su admisión a trámite por encontrarse 
el asunto –presunto fraude en el proceso  de escolarización  y discrepancia con la contratación de un 
docente- pendiente de un procedimiento judicial en trámite (queja 15/4337 y queja 15/2598).

Son dos las quejas que han tenido esta causa de inadmisión, en materia de Universidades. De ellas 
destacamos la queja 15/3298 en la que la persona reclamante denunciaba la negativa de la universidad 
en la que estaba matriculada a nombrar un Director de Tesis.

...

3.3.7 Sin interés legítimo
...

Durante 2015 solo se han inadmitido a trámite 4 expedientes de queja por carecer las personas denunciantes 
de interés legítimo en el asunto en temas de Educación. Son supuestos en los que se demanda una 
determinada intervención a favor de la escolarización o de la atención escolar de alumnos por personas 
que no son los progenitores de los menores ni sus representantes legales.

...

3.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

Con respecto a ejercicios anteriores, ha disminuido el número de expedientes cuya admisión a trámite ha 
sido rechazada por esta causa en materia de Educación no Universitaria, 7 expedientes por este motivo. 
Los asuntos expuestos han sido ciertamente variados y suelen suscitar cuestiones referidas, entre otras, 
a los procesos de escolarización, contenido de libros de texto, comedores escolares, y horarios escolares. 

En materia de universidades han sido 2 las quejas no admitidas a trámite como consecuencia de que la 
parte afectada no había puesto los hechos en conocimiento de la Administración Pública. La queja 15/3903 
en la que el interesado nos trasladaba su disconformidad con la solicitud de reintegro de beca recibida de 
la universidad en la que estaba matriculado y la queja 15/1043, sobre admisión al máster de intervención 
psicopedagógica en la Universidad de Granada.

...

3.3.9 Sin pretensión
...

El número de expedientes rechazados por esta causa se eleva a 17 en temas de Educación. En ellos, aunque 
la temática ha sido diversa, las personas interesadas vienen a expresar su padecer u ofrecer su opinión 
sobre determinados asuntos en materia educativa, tales como los procesos de escolarización, normas 
de convivencia y medidas disciplinarias de los centros escolares, opiniones sobre la reforma legislativa 
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en materia de educación, o dudas sobre la conveniencia de imponer al alumnado tareas escolares fuera 
del horario lectivo.

...

3.3.11 Desistimiento
...

En Educación no han podido ser admitidos a trámite por la falta de cumplimentación por la persona 
interesada de los datos necesarios, conforme a las previsiones de nuestra Ley reguladora 18 quejas,  o bien 
los reclamantes desisten de su pretensión 19 quejas.  Mayoritariamente son casos en los que la información 
facilitada se encuentra incompleta o bien era necesario aclarar determinados aspectos del asunto que se 
suscita en la queja, por lo que se solicita expresamente a los reclamantes que concreten, aclaren o amplíen 
dichos extremos, sin que tales antecedentes nos fueran remitidos, a pesar de que en ocasiones y teniendo 
en cuenta la entidad de los asuntos que se plantean, esta petición es reiterada.

En materia de Universidades han sido diez las quejas que no han sido admitidas a trámite como consecuencia 
del desistimiento manifestado por la parte afectada antes de iniciar nuestra actuación. Dentro de éstas 
podemos destacar la queja 15/4418 en la que la parte promotora de la queja denunciaba problemas 
durante el proceso de preinscripción en una Universidad de Andaluza.

...

2.OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA
2.2 Datos estadísticos sobre las consultas
2.2.4 Distribución de consultas por materias
2.2.4.3 Menores y Educación
En relación con estas materias,  destacan las consultas sobre temas de acoso escolar, falta de plazas en 
centros escolares, escolarización en colegios distintos de miembros de una misma familia, problemática 
de los comedores escolares y de transporte. 

Nos han llegado denuncias sobre la existencia en edificios escolares de deficiencias, relativas a la seguridad 
y la accesibilidad que, en ocasiones, no se ajustan a las exigencias de la normativa aplicable. 

También de desacuerdos entre los departamentos educativos autonómicos y las corporaciones locales, 
propietarias de las instalaciones, que producen retrasos significativos en la realización de las actuaciones 
imprescindibles para corregir las deficiencias, solicitando nuestra mediación para poder solucionar dichos 
problemas. (Colegio Piaget en Almería)

Con respecto al acoso escolar son frecuentes las consultas de padres que nos trasmiten su preocupación 
por las  situaciones de acoso padecidas por sus hijos en los centros docentes en los que están escolarizados, 
señalando que sus denuncias ante los órganos de gobierno del centro y ante la administración educativa 
no habían dado lugar, a su juicio, a actuaciones eficaces para poner fin a dicha situación y donde muchas 
veces la única solución que se les ofrece es el cambio de centro sin modificar la situación de los acosadores. 

Son también frecuente las consultas que nos dirigen con respecto a situaciones de conflictos entre padres 
separados por el incumplimiento de los acuerdos del convenio regulador.

En esta materia también queremos informar sobre la publicación de la guía sobre el derecho a la salud de 
las personas menores de edad en Andalucía que publicamos en nuestra web el pasado mes de junio. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/derecho-a-la-salud-de-las-personas-menores-de-edad-en-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/derecho-a-la-salud-de-las-personas-menores-de-edad-en-andalucia
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